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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO N•. 16-2016 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que ha fallecido el Compañero Santos René Núñez Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional de Nicaragua, y Luchador 
infatigable por el Bienestar y el Avance de las Familias 
nicaragüenses hacia la Justicia, la Paz y la Prosperidad; 

Que el Compañero Santos René Núñez Téllez se 
destacó en las Filas del Frente Sandinista de Liberación 
Nacional como Guerrillero, y sufrió persecución, cárcel, 
tortura, por su Compromiso Cristiano, Sandinista, 
Socialista y Revolucionario, con la Libertad y la Democracia por 
la que luchaba, y lucha el FSLN junto al Pueblo; 

Que fue liberado durante la heroica Acción del Comando Sandinista 
Rigoberto López Pérez, el 22 de Agosto de 1978, y al Triunfo 
de la Revolución se desempeñó como Secretario de la Dirección 
Nacional del FSLN, destacándose como Militante con Cualidades 
Especiales: su Humildad y Capacidad de Comunicación y Diálogo; 

Que en el año 2005 desempeñó el Cargo de Presidente de la 
Asamblea Nacional de Nicaragua; en el 2006 fue Vicepresidente, 
y desde el año 2007 a la fecha nuevamente como Presidente de 
este Poder del Estado, ganando el aprecio y el reconocimiento de 
todas las Fuerzas Políticas representadas en ese Alto Poder del 
Estado; 

Que al frente de la Asamblea Nacional, el Compañero Santos René 
Núñez Téllez, promovió el Diálogo y el Consenso en este Modelo 
Cristiano, Socialista y Solidario, y trabajó para modernizar y dotar 
a la Asamblea Nacional de herramientas innovadoras para elevar 
capacidades, y servir mejor al Pueblo nicaragüense; 

Que el Compañero Santos René Núñez Téllez deja un Legado 
de Cualidades y Valores Humanos al Pueblo nicaragüense, a la 
Juventud, y a la Asamblea Nacional de Nicaragua, que le considera 
y estima de manera especial. 

DECRETA, 

Por tanto: 

l. Trasladar a su mamá, doña Matilde Téllez de Núñez, a su 
esposa Leana Vivas de Núñez, a sus hermanas Ligia, Fátima, 
Milena y Alma Núñez Téllez; a sus hij@s Róger Leonel, Carlos 
René y Maya Alejandra Núñez Vivas; a sus niet@s Fabiana, 
Andrea Renne, César Leonel, y Carlos René Núñez, las profundas 
Condolencias del Presidente, el Gobierno, y de todo el Estado 
nicaragüense; 

2. Entregar copia de este Decreto a la Familia doliente; 

3. Ordenar que todas las Banderas permanezcan a media asta 
durante tres días, que son considerados Días de Duelo Nacional. 

Managua, 10 de Septiembre, 2016 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Pau1 Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL N•. 187-2016 

CONSIDERANDO: 

Que ha fallecido el Compañero Santos René Núñez Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional de Nicaragua, y Luchador 
infatigable por el Bienestar y el Avance de las Familias 
nicaragüenses hacia la Justicia, la Paz y la Prosperidad; 

Que el Compañero Santos René Núñez Téllez se 
destacó en las Filas del Frente Sandinista de Liberación 
Nacional como Guerrillero, y sufrió persecución, cárcel, 
tortura, por su Compromiso Cristiano, Sandinista, 
Socialista y Revolucionario, con la Libertad y la Democracia por 
la que luchaba, y lucha el FSLN junto al Pueblo; 

Que fue liberado durante la heroica Acción del Comando 
Sandinista Rigoberto López Pérez, el 22 de Agosto de 1978, y 
al Triunfo de la Revolución se desempeñó como Secretario de la 
Dirección Nacional del FSLN, destacándose como Militante con 
Cualidades Especiales: su Humildad y Capacidad de Comunicación 
y Diálogo; 

Que en el año 2005 desempeñó el Cargo de Presidente de la 
Asamblea Nacional de Nicaragua; en el 2006 fue Vicepresidente, 
y desde el año 2007 a la fecha nuevamente como Presidente de 
este Poder del Estado, ganando el aprecio y el reconocimiento de 
todas las Fuerzas Políticas representadas en ese Alto Poder del 
Estado; 

Que al frente de la Asamblea Nacional, el Compañero Santos 
René Núñez Téllez, promovió el Diálogo y el Consenso en este 
Modelo Cristiano, Socialista y Solidario, y trabajó para modernizar 
y dotar a la Asamblea Nacional de herramientas innovadoras 
para elevar capacidades, y servir mejor al Pueblo nicaragüense; 

Que el Compañero Santos René Núñez Téllez deja un Legado 
de Cualidades y Valores Humanos al Pueblo nicaragüense, a la 
Juventud, y a la Asamblea Nacional de Nicaragua, que le considera 
y estima de manera especial. 

ACUERDA: 

l. Otorgar póstumamente al Compañero Santos René Núñez 
Téllez, la Orden Augusto C. Sandino, en su Grado Máximo 
"Batalla de San Jacinto". 

2. Entregar copia de este Acuerdo a la Familia doliente; 

Managua, 1 O de Septiembre, 2016 

Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2486- M. 450383 -Valor C$1 ,690.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION NICARAGUENSE 
DE TRANSGENERO" (ANIT) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil cuatrocientos cuatro (6404 ), del folio número un mil seiscientos 
diez al folio número un mil seiscientos diecinueve (1610-1619), 
Tomo: 11, Libro: QUINTOCEAVO (15°), que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: 
"ASOCIACION NICARAGUENSE DE TRANSGENERO" 
(ANIT). Conforme autorización de Resolución del veintidós de 
Julio del año dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, 
el día veintiséis de Julio del año dos mil dieciséis. Deberán 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos 
en la escritura número VEINTIOCHO (28), Autenticado por 
la Licenciada Tatiana Mercedes Rodríguez Gutiérrez, el día 
treinta de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo A. 
Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA PRIMERA. (APROBACION DE ESTATUTOS): En 
este mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en 
Asamblea General de Asociados para conocer, discutir y aprobar 
los Estatutos de la Asociación, mismos que han quedado aprobados 
de forma unánime en los siguientes términos, los que integra y 
literalmente dicen: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE TRANSGENERO "ANIT".
ARTÍCULO PRIMERO. (DENOMINACIÓN, NATURALEZA, 
DOMICILIO Y DURACION) Que de común acuerdo y en 
acto de auténtica liberalidad y de conformidad con la Ley 14 7, 
Ley General Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos (No.! 02) 
del veintinueve de Mayo del año mil novecientos noventa y dos 
y en las demás leyes de la República aplicable, por n;edio de este 
instrumento público han decidido constituir una Asociación Sin 
Fines de Lucro, de naturaleza civil, la cual contribuirá y trabajara 
para el cumplimiento y ejercicio de los Derechos Humanos de 
las personas TRANS con identidad de género femenino en 
Nicaragua, reconocidos como ciudadanos de pleno derecho, con 
las garantías y obligaciones del resto de la ciudadanía, la que se 
denominará ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE 
TRANSGENERO pudiendo abreviarse con la simple 
denominación "ANIT" siendo sus fundadores las personas 
enunciadas en el encabezado del presente instrumento público y 
que una vez llenados los requisitos de ley, gozarán de Personalidad 
Jurídica propia que le permita adquirir derechos y contraer 
obligaciones. En lo no previsto por la ley de la materia, se regirá 
por las disposiciones del derecho común vigentes. La Asociación 
tendrá su domicilio en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, pudiendo abrir oficinas, filiales, sedes y sub-sedes en 
el resto del país y aun fuera del mismo por disposición de sus 
Autoridades, bastando la certificación de ese Acuerdo o Resolución 
por lo que hace a la Asociación, como documento legitimo para 
acreditar la constitución de oficinas, filiales, sedes y subsedes, 
si fuere necesario para el cumplimiento de sus fines y objetivos. 
La duración de la Asociación será indefinida. ARTÍCULO 

SEGUNDO. (OBJETIVOS): La Asociación tiene como objetivo 
principal contribuir en la construcción de relaciones de igualdad 
y equidad de género que contribuya a mejorar la conciencia social 
y apropiación de la identidad de las personas transgeneras/os, 
superando las barreras de estigmatización, discriminación y 
violencia, en particular debido a nuestra identidad de género, 
orientación sexual, generacional o étnica, promoviendo respuestas 
multisectoriales desde la ciudadanía con la población de la 
diversidad sexual, contribuyendo al cumplimiento y vigencia de 
nuestros derechos, entre ellos la no estigmatización, la no 
discriminación y la no violencia a nuestra población a nivel 
comunitario y nacional. Para tal efecto la Asociación impulsará 
los siguientes objetivos específicos; 1) Aunar esfuerzos en la 
búsqueda y construcción de una Sociedad sin discriminación ni 
violencia social, con respeto a la identidad de género y con acceso 
a salud integral, trabajo, educación, justicia social y con 
independencia y autonomía de los grupos religiosos, de agencias 
de cooperación, de otras redes, del estado y del gobierno. 2). 
Promover el interés de los sectores gubernamental, social y privado 
en aspectos técnicos/científicos mediante las investigaciones 
relacionadas con los Derechos Humanos de las personas 
transgeneras en Nicaragua. 3) Contribuir al ejercicio y 
cumplimiento de los Derechos Humanos especialmente para la 
población Trans, entre ellos: Derechos Laborales, Sociales, 
Educacionales, de Salud, Identidad de Género desde y hacia la 
ciudadanía. 4) Crear un pensamiento crítico, con enfoque de 
derechos y cultura de paz para incentivar el estudio, la educación 
y el análisis de la realidad de las personas Transgeneras y la 
diversidad sexual con enfoque científico y académico, que generen 
cambios de comportamientos no violentos, no discriminatorios 
y solidarios con la sociedad en su conjunto. Estos objetivos son 
meramente enunciativos y no son limitativos, pues la Asociación 
podrá realizar cualquier otro objetivo vinculado con los aquí 
enumerados sin más limitaciones que las establecidas en la Ley 
Número Ciento Cuarenta y Siete (Ley No.l47) y demás leyes de 
la República. ARTÍCULO TERCERO. (DE LOS MIEMBROS 
DE LA ASOCIACIÓN): Son miembros de esta Asociación, los 
otorgantes del presente Instrumento Público, los cuales tienen la 
calidad de Miembros Fundadores, y todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que admita el Consejo Directivo con 
posterioridad, de conformidad con los Estatutos de la Asociación, 
los cuales tienen la calidad de miembros asociados. La Asamblea 
General podrá conferir la calidad de miembros Honorarios a 
personas naturales o jurídicas que se hayan destacado en la 
promoción de los objetivos que persigue la Asociación y quienes 
por méritos relevantes o servicios distinguidos prestados a la 
Asociación, o a la comunidad, reciban tal distinción por disposición 
de la Asamblea General. Los Miembros Honorarios también 
podrán participar en Asambleas Generales, con derecho a voz, 
pero sin voto.- Los requisitos de ingreso para las personas naturales 
serán: a) Ser mayor de 18 años; b) Estar en el pleno goce de sus 
derechos civiles y ciudadanos y e) Presentar carta de solicitud 
de ingreso por escrito en la que declare su intención de participar 
en la Asociación y acepte cumplir con el Régimen Legal de la 
Asociación. ARTÍCULO CUARTO. (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS): Los miembros tendrán los siguientes derechos: 
a) elegir y ser electos en los cargos del Consejo Directivo. b) 
participar con voz y voto en la Asamblea General. e) Presentar 
mociones y sugerencias en las Asambleas. d) Recibir toda la 
información relacionada a la Asociación, tanto de sus actividades 
generales, como de los gastos que efectúe en la ejecución de los 
diferentes proyectos. ARTÍCULO QUINTO. (DEBERES DE 
LOS MIEMBROS): Son deberes de los miembros: a) Cumplir 
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y observar los Estatutos que rigen la Asociación y acatar las 
enmiendas que fueren hechas o las resoluciones tomadas por la 
Asamblea General. b) Fomentar el desarrollo de la Asociación 
y velar por los intereses de las mismas. e) Asistir a las asambleas 
ordinarias y extraordinarias. d) Colaborar con la Asociación en 
la consecución de sus fines y objetivos. e) desempeñar con 
responsabilidad y honestidad los cargos para los que fueron 
elegidos. f) Cumplir con las tareas que le asignen los órganos de 
dirección de la Asociación. ARTÍCULO SEXTO (DE LAS 
PROHIBICIONES): a) Las miembros no podrán utilizar la Razón 
Social de la Asociación en los actos para los cuales no han sido 
autorizados b) no podrán realizar ningún tipo de actividad 
proselitista a favor de ningún partido político, ni denominación 
religiosa dentro de los programas o actividades de la Asociación, 
o en la ejecución de los mismos; e) utilizar los bienes de la 
Asociación en actividades y actos que no tengan que ver con los 
objetivos y fines de la misma. ARTÍCULO SEPTIMO (PÉRDIDA 
DE LA MEMBRESÍA). La calidad de miembro de la Asociación 
se pierde por las siguientes causas: a) por causa de muerte; b) 
por destino desconocido por más de tres meses; e) por actuar en 
contra de los objetivos de la Asociación; d) por renuncia escrita, 
misma que será presentada al Consejo Directivo por medio de 
Secretaría; e) por sentencia que conlleve pena de interdicción 
civil; f) por inasistencia de por lo menos a tres reuniones del 
Consejo Directivo de manera consecutiva; g) por ausencia de por 
lo menos a tres reuniones de Asamblea General legalmente 
convocada; h) por expulsión, por votos concurrentes de la mitad 
mas uno de los miembros de la Asamblea General; i) Por promover 
el desorden durante las reuniones o actividades de la Asociación; 
j) Asistir en estado de ebriedad o bajo el efecto de cualquier 
droga análoga a las Asambleas, Reuniones y demás actividades 
que desarrolle la Asociación; k) Por_falta de respeto a las 
autoridades de la Asociación. 1) por incapacidad física o mental 
que no le permita cumplir con sus deberes. ARTÍCULO OCTAVO 
(ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION DE 
LA ASOCIACION): Los órganos de Dirección de la Asociación 
"ANIT" son: La Asamblea General de Asociados y el Consejo 
Directivo. La Asamblea General, es el órgano supremo de decisión 
de la Asociación. El Consejo Directivo es el órgano ejecutivo de 
la Asociación y estará integrado por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales. Los 
integrantes de la Junta Directiva electos por la Asamblea General 
deben ser miembros activos de conformidad a lo establecido por 
los Estatutos, los que serán electos para un periodo de cinco (05) 
años, pudiendo ser reelegidos en los cargos. Así mismo habrá un 
Fiscal de la Asociación, electo por la Asamblea General de 
miembros. El fiscal no podrá ser miembro del Consejo Directivo. 
ARTÍCULO NOVENO. (LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ASOCIADOS): La Asamblea General de Asociados es el órgano 
máximo de la Asociación y estará compuesta por la mitad más 
uno del total de los miembros asociados activos. Habrá dos tipos 
de Asamblea: Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea se reunirá 
de forma ordinaria por lo menos una vez al año. Serán celebradas 
Sesiones Extraordinarias cuando el Consejo Directivo lo crea 
conveniente o cuando lo solicite por escrito al menos la cuarta 
parte de los miembros. En la convocatoria que realizara 
secretaria que podrá ser por cualquier medio de comunicación 
escrito, señalara por lo menos con diez días de anticipación: 
lugar, día y hora de las reuniones. Las Asambleas tanto ordinarias 
como extraordinarias se consideraran constituidas en primera 
convocatoria cuando concurran la mitad más uno de los asociados, 
de no reunirse el mínimo indicado, se reunirá con el número de 
asociados presentes una hora después de la primera convocatoria. 

Los acuerdos se tomaran por mayoría simple de los votos 
presentados. En las Asambleas Extraordinarias, solo podrán 
conocerse y discutirse aquellos asuntos señalados expresamente 
en la convocatoria. El voto en las Asambleas Generales de 
miembros será directo, personal y público. ARTÍCULO DECIMO. 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA): Son atribuciones de Asamblea General Ordinaria: 
a) Elegir La Junta Directiva. b) Oír y aprobar los informes del 
Presidente y el Tesorero. e) Conocer y resolver las iniciativas y 
mociones de los asociados. d) Autorizar el ingreso de nuevos 
miembros de la Asociación a propuesta del Consejo Directivo, o 
del Presidente del Consejo Directivo; e) Decidir sobre la expulsión 
de los miembros de la Asociación a propuesta del Consejo 
Directivo, o del Presidente del Consejo Directivo; f) Elegir a los 
miembros del Consejo Directivo y al Fiscal en sesión ordinaria 
o extraordinaria y conocer de las renuncias de sus miembros 
debidamente presentada por escrito, o manifestada en forma 
verbal pública en reunión de Asamblea General; g) Todas las 
demás que las leyes y Estatutos le señalen. ARTÍCULO DECIMO 
PRIMERO. (ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA): Son atribuciones de la 
Asamblea General Extraordinaria: a) Llenar las vacantes ocurridas 
por ausencias definitivas en la Junta d.irectiva; b) Reformar 
Estatutos y Reglamentos de la Asociación; e) Acordar la disolución 
de la Asociación. D) Todas las demás que la ley o estos Estatutos 
le señalen. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO (CONSEJO 
DIRECTIVO). El Consejo Directivo es el órgano ejecutivo de 
la Asociación y tiene bajo su responsabilidad la administración 
de la Asociación y de sus bienes, y estará integrado de la siguiente 
manera: a) Un presidente; b) Un Vicepresidente; e) Un secretario; 
d) Un tesorero; e) Tres vocales. El Fiscal de la Asociación no 
podrá ser miembro del Consejo Directivo. Los miembros del 
Consejo Directivo y el Fiscal son electos por la Asamblea General 
en sesión ordinaria o extraordinaria, por un período de cinco 
años a partir de la fecha de su elección, pudiendo ser reelectos 
en sus mismos cargos. En caso de vencimiento del periodo para 
el que fueron electos, los miembros del Consejo Directivo, 
continuaran en sus cargos hasta que la Asamblea General elija a 
los nuevos miembros, y sean sustituidos de manera efectiva por 
el respectivo reemplazo. ARTÍCULO DECIMO TERCERO. 
(DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO): El 
Consejo Directivo se reunirá al menos una vez cada dos meses y 
extraordinariamente cada vez que el Presidente lo convoque o se 
lo solicite por escrito un número no menor de tres miembros. 
Sera convocado por el Secretario mediante circular, o llamada 
telefónica, o cualquier otro medio electrónico según lo estime 
más conveniente, con no menos de cinco días hábiles de 
anticipación. Formaran quórum con cuatro de sus miembros, 
y sus acuerdos se tomaran por mayoría simple, de los votos 
presentes, con la salvedad de las excepciones que señale la ley 
o estos Estatutos. Todas las decisiones serán consignadas en el 
libro de actas, serán expresión fiel de lo actuado. En las sesiones 
de la Junta Directiva se conocerá el orden del día que presentara 
el Presidente, sin perjuicio de que cualquier miembro de la Junta 
Directiva pueda solicitar que se discuta otro asunto, siempre que 
sea aprobado por la mayoría de los miembros presentes. En las 
Sesiones Extraordinarias únicamente se conocerán asuntos 
incluidos en la convocatoria. ARTÍCULO DECIMOCUARTO. 
(ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO): Serán 
atribuciones de la Junta Directiva: a) Tomar los acuerdos necesarios 
para que la Asociación cumpla con sus fines. b) Presentar 
anualmente un informe de labores a la Asamblea General a través 
del Presidente. e) Convocar a Asambleas Generales a través del 
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secretario. d) Nombrar las comisiones que estime oportuno y 
necesario, de las cuales podrá formar parte cualquiera de los 
miembros. e) Establecer, supervisar y fiscalizar las actividades 
de la Asociación. f) Nombrar, sustituir y destituir al personal 
administrativo para el buen logro de sus fines, así como fijar sus 
respectivos salarios y los aumentos que juzgue oportuno. g) 
Admitir el ingreso de nuevos asociados, y acordar su separación 
y expulsión conforme lo señalan estos Estatutos. h) Aprobar o 
desaprobar el presupuesto anual de la Asociación que presente 
el Tesorero. i) Emitir y aprobar los reglamentos necesarios para 
el cabal cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación. 
j) Resolver sobre la disposición o enajenación de bienes muebles 
a cualquier título y sobre la celebración de contratos que implican 
contraer obligaciones que contribuyan a la consecución de los 
objetivos de la Asociación; k) Crear comisiones especiales para 
realizar trabajos específicos 1) Aprobar la solicitud de préstamos 
o créditos, donaciones, legados y demás actos jurídicos no 
reservados para la Asamblea General y convenientes para el mejor 
desarrollo de la Asociación; m) Todas las demás funciones que 
la ley y estos Estatutos le señalen. ARTÍCULO DECIMO 
QUINTO. (DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO): Serán deberes y atribuciones 
del Presidente de la Junta Directiva: a) Ejercer la representación 
judicial y extrajudicial de la Asociación, con facultades de 
Apoderado Generalísimo. b) Representar a la Asociación en todos 
los actos en que ésta sea invitada a participar. e) Cumplir y hacer 
que se cumplan los Estatutos, como también los acuerdos de la 
Asamblea General de Asociados y de la Junta Directiva. d) Presidir 
los debates en las Asambleas o en las sesiones de la Junta Directiva, 
dentro del mayor orden posible, y con apego a las normas que 
establecen los Estatutos y la prudencia. e) Firmar conjuntamente 
con el secretario las actas de la asamblea y de las demás sesiones 
de la Junta Directiva f) firmar la correspondencia y las 
comunicaciones escritas de la Asociación que en su orden e 
importancia ameriten. g) Establecer relaciones de cooperación e 
intercambio con instituciones, organismos y organizaciones 
homologas, nacionales o internacionales cuya relación sea de 
interés para la Asociación; h) Todas las demás que la ley o estos 
Estatutos le impongan y confieran. El Presidente de 
la Asociación sólo podrá enajenar bienes de la misma con 
autorización expresa de la Asamblea General de· Asociados. 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO. (ATRIBUCIONES DEL 
VICEPRESIDENTE): El vicepresidente, aparte de los derechos 
y obligaciones que como miembro le corresponden, sustituirá al 
presidente durante sus ausencias, teniendo los mismos poderes, 
obligaciones y derechos que este mientras lo sustituye. Sera 
llamado al ejercicio del cargo por el secretario. El Vicepresidente 
tendrá las mismas facultades que el presidente cuando actúe en 
sustitución por su ausencia temporal, o por delegación de este, 
con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere. Deberá 
además, colaborar con el Presidente en todas las tareas o funciones 
que este le asigne, con miras al buen funcionamiento de la 
Asociación y a la consecución de sus fines. ARTÍCULO DECIMO 
SEPTIMO. (ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO): El 
secretario de Junta Directiva será el encargado de elaborar las 
actas de las Asambleas y de las Juntas Directivas, y de firmarlas 
junto con el Presidente, una vez que han sido aprobadas de acuerdo 
a lo que establecen los Estatutos. Serán además funciones suyas: 
a) Ordenar el trabajo de las actas y nominas para el orden del día 
de las sesiones de la Junta Directiva o de las Asambleas. b) Abrir 
y dar lecturas a la correspondencia dirigida a la Junta Directiva 
y transmitirla a los demás lo más pronto posible. e) Llevar en 
perfecto orden los libros de actas de las Asambleas y de las 

sesiones de la Junta Directiva y el libro de registro de Asociados. 
d) Autorizar con su firma las certificaciones que la Asociación 
emita como Junta Directiva. e) Firmar las credenciales de los 
miembros de la Junta Directiva y de los asociados. f) Todas las 
demás propias de su cargo señaladas por la Ley y estos Estatutos. 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. (ATRIBUCIONES DEL 
TESORERO): El tesorero de la Asociación tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: a) Cuidar y tener bajo su custodia todos 
los fondos y valores de la entidad. b) Autorizar o no los gastos 
que la Asociación realice. c)Abrir y mantener las cuentas corrientes 
que la Junta Directiva estime necesaria, y firmar en forma 
mancomunada con el Presidente o vicepresidente autorizado al 
efecto, los cheques y pagos que la Asociación emita. d) Vigilar 
y velar por la contabilidad de la Asociación, procurando que la 
misma sea llevada al día y en la forma más ordenada posible. e) 
Preparar el presupuesto anual, informes y Balance Financieros 
de la Asociación y que deberán expresar en forma clara y detallada 
todo el movimiento económico de la Asociación durante el año 
que corresponde. formulando las recomendaciones que considere 
conveniente para el nuevo periodo. g) Ordenar cuando lo estime 
conveniente, las auditorías de los fondos de la Asociación, de 
común acuerdo con el resto de la Junta Directiva. h) Cualquier 
otra propia de su cargo, o que la ley o estos estatutos le impongan. 
ARTÍCULO DECIMONOVENO. (ATRIBUCIONES DE LOS 
VOCALES): Los vocales de la Asociación serán los encargados 
de sustituir en sus funciones a cualquiera de los cargos ausentes, 
en sesiones de Consejo Directivo en grado de prelación y cualquier 
otra función que les sea encomendada por la Asamblea General 
olaJuntaDirectiva.ARTÍCULOVIGESIMO.(ATRIBUCIONES 
DEL FISCAL): El fiscal no forma parte del Consejo Directivo, 
siendo sus atribuciones las siguientes: a) Examinar y comprobar 
los libros de la Asociación, por lo menos cada dos meses o cuando 
lo estime conveniente, a fin de imponerse de la marcha de las 
operaciones sociales y todo lo demás que juzgue necesario al 
respecto, velando por la ejecución y administración de las 
actividades de la Asociación, procurando que se cumplan los 
objetivos y finalidades sociales; b) Realizar, sin previo aviso, 
arqueos o comprobaciones de la existencia de la caja y demás 
bienes sociales; e) Pedir explicación al Tesorero de la Asociación 
de cualquier acto u operación de la misma; d) Velar porque la 
Asamblea General y el Consejo Directivo cumplan con las 
estipulaciones del Acta Constitutiva, estos Estatutos y demás 
resoluciones que se dicten; e) Glosar las cuentas de la asociación; 
f) presentar al Consejo Directivo y a la Asamblea General, los 
informes de irregularidades e inexactitudes que encontrase en los 
Inventarios y Balances, lo mismo que en la actuación de los 
funcionarios de la Asociación; g) Revisar el Informe Financiero 
e informar del resultado de su análisis a la Asamblea General; 
h) Presentar ante la Asamblea General un Informe Anual sobre 
la labor realizada; i) Todas las demás atribuciones o funciones 
que le encomienden la Asamblea General, o el Consejo Directivo 
o el Presidente del Consejo Directivo.- ARTÍCULO VIGESIMO 
PRIMERO. (DEL PATRIMONIO): El patrimonio de la 
Asociación estará constituido por el aporte voluntario de los 
asociados, por las donaciones, herencias, legados, contribuciones 
y subvenciones que reciba, tanto de organismos nacionales como 
internacionales, así como por los bienes que la Asociación 
legalmente adquiera. Las contribuciones de sus miembros podrán 
realizarse en efectivo, en bienes, especies para la Asociación. 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la Asociación podrá 
adquirir, enajenar, arrendar, permutar, gravar y de cualquier otra 
manera disponer de bienes muebles e inmuebles de acuerdo a la 
ley de la materia; así mismo podrá convenir, celebrar, suscribir 
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y ejecutar contratos con personas naturales o jurídicas, sean 
nacionales o extranjeras. Este Patrimonio será destinado 
exclusivamente para los fines y objetivos para los cuales fue 
creada la Asociación y será regulado a través de sus Estatutos. 
Este Patrimonio no puede servir para lucro personal, todo debe 
ser ejecutado a través de planes autorizados por· el Consejo 
Directivo o la Asamblea General. ARTÍCULO VIGESIMO 
PRIMERO. (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN): La Asociación 
se disolverá en los siguientes casos: a) En los casos previstos por 
la Ley General sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro y 
b) por acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria 
convocada para tal efecto. La decisión de Disolución de la 
Asociación será tomada por al menos el sesenta y seis por 
ciento de los miembros activos para que procedan a su liquidación, 
tomada la decisión de Disolución, se nombrará una Junta 
Liquidadora compuesta por tres miembros de la Asociación, 
quienes deberán rendir cuentas de sus gestiones, de conformidad 
con el mandato expreso que recibieren para su actuación y dentro 
del plazo que se le haya concedido, los cuales deberán estar 
contenidos en la Resolución de Disolución. Y se procederá de la 
siguiente manara: Se practicara una auditoría general por medio 
del cual una vez confirmada su situación económica y financiera, 
proceda a pagar los compromisos pendientes, cancelar las deudas 
y hacer efectivo los créditos. Los saldos que queden serán donados 
a cualquier otra Asociación sin fines de lucro, que se identifique 
con nuestros objetivos. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 
(ARBITRAMIENTO): Toda desavenencia que surja entre los 
miembros, entre estos y la Asociación, la Junta Directiva o sea 
los miembros o demás funcionarios u organismos de la Asociación, 
por interpretación o aplicación de la Escritura Constitutiva o los 
Estatutos o debido a cualquier otra causa o cuestión, no podrá 
ser llevada a los tribunales de justicia, sino será decidida y resuelta, 
sin recurso alguno por arbitradores o amigables componedores, 
nombrados de conformidad con el Código de Procedimiento 
Civil. ARTÍCULO VI G ESIMO TERCERO (NO MBRAM 1 ENTO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO): En este mismo acto una vez 
aprobados los anteriores Estatutos por unanimidad de votos 
presentes,, se proceden a hacer los nombramientos de los miembros 
del Consejo Directivo, recayendo el nombramiento en las siguiente 
personas: Presidente: Guillermo Antonio Vega Espinoza, 
Vicepresidente: Saúl Evenor Sierra Sandoval; Secretario: Maykel 
Antonio Ramos Pérez; Tesorero; Ramón Manuel López Primer 
Vocal: Roger Antonio Larios Zuniga; Segundo Vocal: Anielkar 
José Zelaya Castilo y Tercer Vocal: MarlonAntonio Zuniga Lara. 
ARTICULO VIGESIMO CUARTO. (MANDATO AL 
PRESIDENTE): El Consejo Directivo en uso de sus facultades 
concede mandato generalísimo al Presidente de la Asociación, 
con las facultades de poder delegar en la persona que estime 
conveniente, para que gestione y trámite ante la Asamblea Nacional 
el otorgamiento de la personalidad Jurídica de la misma y su 
posterior inscripción en el Ministerio de gobernación. ARTICULO 
VIGESIMO QUINTO. (DISPOSICIONES FINALES): Los 
presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el 
ámbito interno, pero en cuanto a relaciones y actividades respecto 
a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta Diario Oficial. La 
interpretación de las normas establecidas en estos Estatutos, así 
como de los casos o situaciones no previstas por el mismo, serán 
resueltas por el Consejo Directivo de la Asociación. En todo lo 
no previsto en estos Estatutos se aplicará las disposiciones de 
nuestra legislación civil, las leyes generales y especiales que 
rigen la materia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 
yo el notario explique el objeto, valor y trascendencias legales 

del presente acto, de las clausulas generales y especiales que 
contiene; de las renuncias y estipulaciones explicitas e implícitas 
que se han hecho, de la necesidad de la solicitud y otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica de este instrumento ante la Asamblea 
Nacional para su correspondiente Decreto. Leída que fue por mí 
el Notario íntegramente esta escritura a los comparecientes, 
quienes la encuentran conforme, aprueban, ratifican y sin hacer 
modificación alguna firman ante el suscrito Notario. Doy fe de 
todo lo relacionado. (f) G. V. (f) Ramón Manuel Lo pez (f) M. 
Ramos (f) H. Diaz (f) Anielkar Z. (f) R. L. Z. (f) Esmeralda 
Espinoza. Notario Público.- Pasó ante mí al frente del folio 
veintinueve hasta el reverso del folio treinta y cuatro de mi 
protocolo número cinco que llevo durante el presente año. Extiendo 
este primer testimonio a solicitud de Guillermo Antonio Vega 
Espinoza, Saúl Evenor Sierra Sandoval, Ramón Manuel López, 
Roger Antonio Larios Zúñiga, Marlon Antonio Zúñiga Lara, 
Maykel Antonio Ramos Pérez y Anielkar José Zelaya Castillo en 
siete folios útiles de papel de ley mismos que rubrico, firmo y 
sello en la ciudad de Managua a los once de la mañana del siete 
de octubre del dos mil trece. (F) ESMERALDA DELFINA 
ESPINOZA BETETA, NOTARIO PÚBLICO. 

Reg. 2488 - M. 45051 O - Valor C$ 1 ,690.00 

ESTATUTOS "FUNDACION CAMINO DE DIAMANTE" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil cuatrocientos trés (6403), del folio número un mil quinientos 
noventa y nueve al folio número un mil seiscientos nueve 
(1599-1609), Tomo: 11, Libro: QUlNTOCEAVO (15°), que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: "FUNDACION CAMINO DE DIAMANTE". 
Conforme autorización de Resolución del dieciocho de Julio 
del año dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, el día 
veintidós de Julio del año dos mil dieciséis. Deberán publicar 
en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la 
escritura número CUARENTA Y NUEVE (49), Autenticado 
por el Licenciado Teodoro Guillermo Berrios Obregón, el día 
cuatro de julio del año dos mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo A. 
Sirias Quiroz, Director. 

NOVENA.-CAPROBACION DEL ESTATUTO>.- En este mismo 
acto los comparecientes resuelven constituirse en Asamblea 
General de asociados o miembros, para conocer, discutir y aprobar 
de forma unánime el Estatuto de la Fundación, mismo que ha 
quedado aprobado en los siguientes términos: ESTATUTO DE 
LA "FUNDACIÓN CAMINO DE DIAMANTE",.-CAPITULO 
PRIMERO.- <NATURALEZA. DENOMINACIÓN. 
DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo l.- Naturaleza¡ 
"FUNDACIÓN CAMINO DE DIAMANTE, Civil, sin Fines de 
Lucro, apartidista, social y benéfica, que se regirá por lo 
establecido en este Instrumento Público de Constitución y el 
Estatuto correspondiente, que se aprueba junto con el presente 
Instrumento de constitución, así como por las regulaciones 
establecidas en la Ley de Asociaciones civiles sin fines de lucro, 
Ley número Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número ciento dos del veintinueve de mayo de 
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mil novecientos noventa y dos y las disposiciones contenidas en 
el Libro 1, Título 1, Capitulo XIII del Código Civil.- En lo previsto 
por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del derecho 
común vigente.- Artículo 2.- Denominación La Fundación se 
denomina "FUNDACION CAMINO DE DIAMANTE".- No. 
Artículo 3.- Domjcilio y Duración.- El domicilio de la Fundación 
será en la ciudad de Managua, departamento de Managua, pudiendo 
establecer sedes, sub sedes u oficinas filiales en cualquier parte 
del territorio nacional o fuera de él si fuera necesario para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos.- La Fundación tendrá una 
duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO SEGUNDO.
CFINES Y OBJETIVOS>.- Artículo 4.- La Fundación tiene como 
Fines y objetivos los siguientes: Uno); Impulsar el Desarrollo en 
las familias de las comunidades urbanas y rurales a través de la 
asistencia y educación integral, aplicando los principios de 
solidaridad y hermandad a la población.; Dos) Promover y Practicar 
el cuido del medio ambiente y el ecosistema de la naturaleza, 
Tres); Promover y fomentar el espíritu de organización, valores 
sociales, ayuda mutua en la Población; ~); Establecer 
relaciones con otros organismos e instituciones afines y similares 
a los objetivos de la Fundación y participar en las instancias de 
coordinación que funcionen y/o se organicen en el País; Cinco); 
Servir de Contacto internacional para brindar apoyo a que se 
desarrolle la población. Seis)Apoyar en la formulación y ejecución 
de estrategias de desarrollo sostenible en las comunidades rurales 
y urbanas. Siete) Impulsar proyectos de Género, empoderamiento 
de la mujer y actividades ambientales de desarrollo infantiL
Ocho) Impulsar capacitaciones, seminarios, conferencias, talleres, 
para la formación integral de la población.- Nueve); Realizar 
todos los actos necesarios o convenientes para la consecución de 
los fines aquí establecidos que deben entenderse, como, meramente 
enunciativos y de ninguna manera taxativos.- Todas las acciones 
que contribuyan al fortalecimiento del desarrollo integral de la 
familia y del medio ambiente, siempre y cuando no se contraponga 
a la Ley de Asociaciones civiles sin fines de lucro, Ley número 
Ciento Cuarenta y Siete.- CAPITULO TERCERO.- <DE LOS 
MIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES!.- Artículo S.-~ 
de miembros.- En la Fundación existen tres clases de miembros, 
siendo estos los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros 
Plenos y 3) Miembros Honorarios.- Artículo 6.- Miembros 
fundadores.- Son miembros fundadores de la Fundación todos 
los comparecientes en el acto constitutivo de la Fundación y 
aquellos que posteriormente fueren aceptados en ese carácter, 
después de haber cumplido los requisitos que se fijan en el presente 
Estatuto, en los subsiguientes seis meses de aprobada la 
personalidad jurídica de la Fundación.- Artículo 7.- Miembros 
Plenos.- Son miembros plenos, todas aquellas personas que 
ingresen posteriormente al acto constitutivo; para ser miembro 
pleno se requiere llenar los requisitos siguientes: a) Ser nacional 
de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero 
identificado con los fines y objetivos de la Fundación;.- b) Estar 
en pleno goce de los derechos civiles y políticos; e) Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, el presente Estatuto, los 
Reglamentos y Código de ética de la Fundación y d) Disponer de 
la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la 
Fundación por parte de la Asamblea general de miembros.
Artículo 8.- Miembros Honorarios.- Pueden ser miembros 
honorarios todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que se 
hayan destacado en el cumplimiento de los fines y objetivos de 
la Fundación o quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo de 
la misma, la solicitud debe de ser presentada por la Junta Directiva, 
de forma especial y particularmente a favor de quienes hubieren 
prestado servicios meritorios en pro de la Fundación.- Artículo 

9.- Derechos de los miembros.- Los miembros de la Fundación 
gozan de los derechos que a continuación se establecen así: 1) 
Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea 
General de miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y 
órganos de dirección de la Fundación.- 3) Tener acceso a la 
información sobre los proyectos y demás asuntos de la Fundación.-
4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se organicen 
y ser parte de los demás órganos de dirección.- S) Tener acceso 
a los servicios de formación y de especialización que ofrece la 
Fundación a sus miembros, así como las alternativas de superación 
profesional que ofrezcan los órganos de dirección de la Fundación.
Artículo 10.- Deberes de los miembros.- Son deberes de los 
miembros de la Fundación los siguientes: 1) Participar de forma 
sistemática en las reuniones que realicen todos los Órganos de 
Dirección y Gestión de la Fundación y de la Asamblea General 
de miembros.- 2) Promover y divulgar los principios y objetivos 
de la Fundación.- 3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en 
el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4) Realizar las gestiones 
conducentes a la consecución de recursos económicos, financieros 
y materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento de la 
Fundación, sus programas y proyectos generales y los específicos.
S) Conservar y preservar un comportamiento ético y moral a fin 
a los objetivos que se persiguen desde la Fundación.- 6) Efectuar 
aportes económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, 
según sea el caso.- 7) Concurrir a las reuniones, ordinarias o 
extraordinarias, de la Asamblea General de miembros para las 
cuales se les haya convocado.- Artículo 11.- Motivos de 
separacion de la Fundación.- Los miembros plenos de la 
Fundación podrán ser separados de la Fundación en los casos 
siguientes: 1) Cuando sus actuaciones efecten el desarrollo normal 
de la Fundación.- 2) Cuando de forma reiterada faltaren a las 
reuniones de los diferentes Órganos de Dirección y Administración 
que hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento 
establecido para tal efecto.- 3) Cuando sus actuaciones fuesen 
reñidas o contrarias al Código de Ética de la Fundación y las 
leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- S) Por medio de renuncia 
expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto a partir de su 
aceptación.- 6) Por exclusión decretada formalmente por la 
Asamblea General de miembros.- 7) Por muerte.- CAPITULO 
CUARTO.- CORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIONl.
Artículo 12.- Órganos de dirección.- Son órganos de Dirección 
de la Fundación los siguientes: 1) La Asamblea General de 
Asociados; 2) La Junta Directiva. La Asamblea General de 
Asociados será la máxima autoridad, el Presidente de ésta también 
será el de la Junta Directiva, la Asamblea General la integran el 
total de los asociados o miembros y se reunirá en Asamblea 
Ordinaria una vez al año en el mes de Enero; 2) La Junta Directiva 
será la encargada de la administración de la Fundación, se reunirá 
de forma ordinaria una vez al año y extraordinariamente cuando 
lo estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más 
uno del total de los miembros de la Junta Directiva.-- CAPITULO 
OUINTO.- FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Y DIRECCIÓN. Artículo 13.- Funciones de la Asamblea 
General de miembros.- La Asamblea General es el máximo 
Órgano de Gobierno y está integrada por el total de los miembros 
fundadores, plenos y los honorarios, siendo sus funciones las 
siguientes: 1) Define y aprueba las políticas generales, la estrategia 
de las acciones y proyectos de la Fundación, así como las políticas 
generales y específicas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o 
modifica el Estatuto de la Fundación, sea por propuesta presentada 
por la Junta Directiva·o a iniciativa de dos tercios de los miembros 
de Asamblea General de miembros.- 3) Conoce y aprueba los 
planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente 
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la Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados 
financieros de la Fundación.- 5) Elige de su seno a la Junta 
Directiva y Dirección Ejecutiva.- 6) Acepta o rechaza la solicitud 
de ingreso de nuevos miembros presentada por la Junta Directiva.-
7) A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en última 
instancia el retiro de los miembros de la Asamblea General de 
miembros.- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el código 
de ética de la Fundación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva, 
autoriza la enajenación de los bienes inmuebles de la Fundación.-
10) Otorga la condición de miembro honorario, condecoraciones 
y reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan 
apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones de la Fundación, 
así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.
Artículo 14.- Tinos de sesiones.- La Asamblea General tendrá 
dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente 
se reunirán una vez al afio y extraordinariamente cuando sea 
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten 
de forma escrita un tercio del total de sus miembros. En cualquiera 
de los casos las convocatorias se realizarán de forma escrita o 
como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con ocho días 
de anticipación.- Artículo 15.- Ouórum.- El quórum se formará 
con la mitad más de uno del total de los miembros y las decisiones 
se tomarán por mayoría simple del total presente, en caso de 
empate, el voto del presidente de la Junta Directiva tendrá valor 
de dos. Las votaciones son directas, públicas e indelegables. En 
los casos en que no hayan quórum, se efectuará una segunda 
convocatoria con el mismo tiempo de anticipación y se realizará 
la Asamblea con el total de miembros que se encuentren presentes, 
los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Fundación.- Artículo 
16.- Funciones de la Junta Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo 
de las actividades de la Fundación de conformidad a lo establecido 
en el Estatuto y a las políticas establecidas por la Fundación.- 2) 
Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones 
y demás acuerdos de la Fundación.- 3) Canalizar y dar a conocer 
a la Asamblea General de miembros las solicitudes de ingresos 
de los nuevos miembros para su posterior aprobación.- 4) 
Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General de 
miembros y de la misma Junta Directiva.- 5) Separar 
provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Fundación 
de acuerdo a las casuales establecidas en el presente Estatuto.- 6) 
Conocer los planes e informes de trabajo anual de la Dirección 
Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea General 
de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar trabajos 
específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se deberá de 
someter para su conocimiento y aprobación de la Asamblea General 
de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno de 
funcionamiento.- 1 O) Nombrar al Auditor Interno de la Fundación 
y demás cargos de dirección o coordinadores de proyectos o 
programas.- 11) Elaborar y enviar el informe correspondiente al 
Ministerio de Gobernación. En los casos en que el Director 
Ejecutivo sea miembro pleno de la Fundación, este podrá participar 
en calidad de invitado permanente a las reuniones de la Junta 
Directiva, con derecho a voz y voto, en los casos en que se tratare 
de un profesional contrato para tal fin, este podrá participar en 
las reuniones solamente con derecho a voz.- Artículo 17.
Reuniones de la Junta Directiva.- La Junta Directiva se reunirá 
de forma ordinaria una vez al afio y extraordinariamente cuando 
lo estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más 
uno del total de los miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones 
se tomarán por mayoría simple del total de los miembros directivos, 
en caso de empate el voto del Presidente de la Junta Directiva 
tendrá valor de dos para resolver la controversia.- Artículo 18.-

Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente de la 
Fundación las siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas 
a la Fundación de acuerdo a la estrategia definida por la asamblea 
General de miembros y la Junta Directiva.- 2) Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Funcación en todos 
lo actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
o entidad, pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta 
Directiva.- 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General de miembros sean ordinarias o 
extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General.- 6) Refrendar con su firma 
las actas de la sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General de miembros, respectivamente, dirigir y supervisar la 
organización de la Fundación.- 7) Proponer a la Junta Directiva 
la integración de comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y 
controlar la administración de los fondos de la Fundación.- 9) 
Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la Fundación 
a propuesta del Director Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de 
trabajo y el informe anual de la Junta Directiva.- 11) Custodiar 
los documentos legales de la Fundación, incluyendo los libros 
propios de la Fundación y los sellos de ésta.- 12) Firmar los 
documentos de carácter financieros, en coordinación con los 
funcionarios que designe y autorice la Junta Directiva.- 13) 
Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones 
emanadas de la Asamblea General de miembros y de la Junta 
Directiva.- 14) Administrar los bienes y el presupuesto de la 
Fundación de conformidad con su Reglamento.- 15) Las demás 
funciones que le asignen la Asamblea General de Miembros y la 
Junta Directiva.- Artículo 19.- Funciones yjceprecidente.- Son 
funciones del vicepresidente las siguientes: 1) Sustituir al 
Presidente en su ausencia, renuncia o por delegación de éste con 
todas las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colabora 
con el Presidente en el desempeflo de sus funciones.- 3) Representa 
a la Fundación en aquellos actos para los cuales sea designado.
Artículo 20.- Funciones del Secretario.- Son funciones del 
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las diferentes 
reuniones que realice la Fundación y redactar una ayuda memoria 
que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las reuniones 
a más tardar ocho di as después de realizada la reunión.- 2) Verificar 
el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea General 
de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las 
sesiones de trabajo de la Asamblea General de miembros y de la 
Junta Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4) Ser la 
instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea 
General con los miembros de la Fundación.- 5) Realizar los 
trámites ordinarios de acreditación de los miembros de la Junta 
Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6) Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la 
Junta Directiva y de la asamblea General de miembros de la 
Fundación.- 7) Las demás funciones que le asigne el Presidente 
de la Junta Directiva.- Artículo 21.- Funciones del Tesorero¡ 
Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la cuota 
ordinaria o extraordinaria de los miembros de la Fundación y 
llevar un libro del control de las mismas.- 2) Promover la formación 
e incremento del Patrimonio de la Fundación de acuerdo a las 
políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los 
planes de trabajo que apruebe la Junta Directiva.- 3) Revisar y 
firmar junto con el presidente de la Fundación, los informes 
relativos a los estados financieros de la Fundación.- 4) Supervisar 
las operaciones contables de las actividades desarrolladas por la 
Dirección Ejecutiva.- 5) Presentar a la Asamblea General de 
miembros el informe financiero anual elaborado por la Dirección 
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Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo solicite.- 6) 
Conocer la propuesta de presupuesto anual de parte del Director 
Ejecutivo de la Fundación y presentarlo para su consideración 
ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General de miembros 
para su posterior aprobación.- 7) Las demás funciones que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General del miembros.
Artículo 22.- Funciones de los Fiscales.- Son funciones de los 
Fiscales las siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo 
de la Fundación, procurando que se cumplan los fines y objetivos 
de la misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los 
reglamentos y el Código de Ética, así como los acuerdos y 
resoluciones de la Fundación y de sus Órganos de Gobierno y 
Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los 
bienes muebles e inmuebles de la Fundación.- 4) Las demás 
funciones que le asigne la Asamblea General de miembros o el 
Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 23.- Funciones del 
YQW.- Son funciones del Vocal aquellas que le asigne la Asamblea 
General de miembros y la Junta Directiva.- Artículo 24.- Periodo 
de los cargos djrectjvos.- Los miembros de la Junta Directiva 
serán electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de 
cuatro años, pudiendo ser electos por otro periodo igual. En el 
caso de que uno de los miembros de la Junta Directiva cese en 
su cargo antes de finalizar el periodo, se procederá mediante 
elección en Asamblea General extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto, el miembro elegido, en este caso, 
lo será para terminar el periodo del cargo dejado vacante.- Artículo 
25.- funciones del Director Ejecutiyo.- La Dirección Ejecutiva 
estará a cargo del Presidente de la Fundación, quien dispondrá 
del personal técnico necesario para cumplir con las funciones 
que le determine la Asamblea General de la Fundación, misma 
que debe de nombrarlo y definirle sus funciones. Las funciones 
del Director Ejecutivo son: l. Desempeñar las Funciones 
administrativas que le delegue el presidente o la Junta Directiva.-
2. Convocar las reuniones de la junta directiva.- 3. Firmar por 
delegación todos los actos y contratos de la Fundación.- 4. 
Autorizar los gastos de la Fundación de acuerdo con lo 
presupuestado.- 5. Abrir cuentas bancarias ante los respectivos 
bancos y entidades financieras.- 6. Las demás que le confiera la 
Asamblea General de miembros.- CAPITULO SEXTO.
CINTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL).- Artículo 
26.- Integración y Composición de la Junta Directiva.- La 
Junta Directiva estará compuesta por los siguientes cargos: A) 
PRESIDENTE; B) VICEPRESIDENTE; C) UN SECRETARIO; 
D) UN TESORERO; E) VOCAL f) Y DOS FISCALES, los que 
serán electos en el seno de los miembros de la Asamblea General 
de miembros en sesión especialmente convocada para tal fin, 
salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea General de 
miembros, así mismo los comparecientes acuerdan integrar la 
Junta Directiva de la Fundación, quienes quedarán en función de 
sus cargos por un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 
En este Acto se elige y constituye la Junta Directiva integrada 
por las siguientes personas: A) Presidenta: SABRINA DE LOS 
ANGELES MIRANDA REYES; B) Vicepresidenta: MONICA 
MARI E DRAZBA; C) -Secretaria: ELIETTE DEL SOCORRO 
OROZCOAGUIRRE; D)Tesorera: CLAUDIA DEL TRANSITO 
MEDINA SUAZO; E) Vocal: DOLORES YALETT ARAUZ 
MENA; FISCAL: JOSE DOMINGO GONZALEZ MENA f) 
FATIMA DEL SOCORRO ESTRADA TORREZ-.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial, de la Fundación le 
corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con facultades 
de Apoderado Generalísimo, pudiendo este delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, 
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o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la 
Fundación, previa autorización de la Junta Directiva. El Presidente 
de la Junta Directiva para poder enajenar o gravar los bienes de 
la Fundación, necesitará de la autorización expresa de la Asamblea 
General de los miembros en pleno.- En el caso del Fiscal, este 
forma parte integrante de la Junta Directiva, sin embargo su 
funcionamiento es autónomo. pero en coordinación con la Junta 
Directiva de la que forma parte y será el encargado de fiscalizar 
y supervisar las actividades de la Fundación. Las funciones de 
los miembros de la Junta Directiva se determinarán en el Estatuto, 
así como el mecanismo de funcionamiento de la Asamblea General 
de miembros. La Junta Directiva podrá nombrar los asesores, que 
a su juicio, considere necesario y conveniente para el 
funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán de la 
aprobación de la asamblea general de miembros, así mismo, los 
miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos las veces 
que la Asamblea General de miembros lo considere pertinente. 
Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría 
simple.- Artículo 29.- Autorización expresa para enajenar y 
~.- El Presidente de la Junta Directiva para que pueda 
enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la Fundación, debe de 
disponer de la autorización expresa de parte de la Asamblea 
General de miembros de la Fundación.- Artículo 30.
funcionamiento de los fiscales.- Los Fiscales de la Fundación 
funcionarán de forma autónoma de la Junta Directiva, estableciendo 
las coordinaciones del caso de la misma Junta Directiva, de la 
cual forma parte y será el encargado de fiscalizar y supervisar 
las diferentes actividades de la Fundación. Artículo 
31.-Nombramiento de Asesores.- La Junta Directiva podrá 
nombrar los asesores, que a su juicio, considere necesario y 
conveniente para el funcionamiento de la misma, estos Asesores 
requerirán de la aprobación de la Asamblea General de miembros.
Articulo 32.- Reelección en cargos directiyos.- Los miembros 
de la Junta Directiva podrán ser reelectos a voluntad de la Asamblea 
General de miembros, por un periodo igual de cuatro años.
Articulo 33.- Aprobación de las decisiones de la Junta 
Directiya.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por 
mayoría simple de votos entre sus miembros.- CAPITULO 
SEPTIMO.- <PATRIMONIO\.- Artículo 34.- .M..2..n.1.2 
Patrimonial.- El Patrimonio de la Fundación está constituido 
por la cantidad de Cinco Mil Córdobas (C$ 5,000.00), como fondo 
inicial, sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones que de 
forma general harán cada uno de los miembros y que se definirá 
como contribución voluntaria, sea ordinaria o extraordinaria, así 
como las demás aportaciones provenientes de otras personas o 
instituciones, sean éstas, naturales o jurídicas, así como las 
donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba la 
Fundación y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier 
título de otras instituciones u organismos de cooperación nacional 
o internacional, así como los bienes muebles e inmuebles que la 
Fundación adquiera para el desarrollo de sus actividades.
CAPITULO OCTAVO.- <DISOLUCION Y LIOUIDACION\.
Artículo 37.- Causas de disolución.- Son causas de disolución 
de esta Fundación las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias 
establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria 
tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General. 
En este caso, el quórum para que la Asamblea se instale y pueda 
tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por 
las dos terceras partes del total de los miembros.- Artículo 38.
Procedimiento para la liquidación.- Se decretará la disolución 
con aviso a las autoridades competentes, correspondiendo a la 
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Junta Directiva o en su defecto, a una Comisión Liquidadora 
integrada por tres miembros que serán nombrados por la Asamblea 
General de Miembros con funciones y plazos de ejercicio. -
Artículo 39.- Destino del remanente de los bienes.- Al producirse 
la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas 
jurídicas que determine la Asamblea General de- miembros, 
preferiblemente a otras Fundaciones o Asociaciones sin fines de 
lucro, financiadas por el o los mismos organismos que den apoyo 
a la Fundación y que tengan los mismos fines y objetivos.- Artículo 
40.- Procedimiento para el funcionamiento de la comisión 
liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, 
cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será 
utilizado en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación 
y si aún persistiera remanente alguno será entregado a cualquier 
Asociación Civil sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza 
similar, previo acuerdo de la Asamblea General de miembros. 
Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del balance 
de liquidación final por parte de la Asamblea General de miembros, 
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la Fundación 
en cualquier medio de comunicación social escrito de circulación 
nacional o a través de cualquier medio local con lo que se dará 
por concluida la existencia legal de la Fundación. De esto se 
deberá informar al Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin 
Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de 
Asociaciones civiles sin fines de lucro del Ministerio de 
Gobernación.- CAPITULO NOYENO.- CDISPOSICIONES 
GENERALES>.- Artículo 41. Autorización Especial. Por mayoría 
de votos se comisiona y autoriza al Presidente de la Fundación 
electo en este acto, para que concurra ante la Asamblea Nacional 
y al departamento de registro y control de Asociaciones sin fines 
de Lucro del Ministerio de Gobernación a realizar los trámites 
correspondientes para la autorización e inscripción legal de la 
Fundación. Artículo 42.- Impedimento de acción judicial.- La 
Fundación no podrá ser demandada por sus miembros ante los 
Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni 
por desavenencias que surgieren entre los miembros de la misma 
con respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 
43.- Formas de dirimir conflictos.- Las desavenencias y 
controversias que surgieren por los motivos expresados en el 
Artículo 42, o por las dudas que se presentaren con relación a las 
mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros 
honorarios designados para tal efecto por la Asamblea General 
de miembros, quienes por simple mayoría de votos resolverán la 
controversia.- En caso de persistir la controversia el Órgano 
Competente para dirimir conf1ictos entre los miembros es el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio 
de Gobernación.- Artículo 44.- Fundamento organizativo.- La 
Fundación fundamenta su organización y el cumplimiento de sus 
fines y objetivos en el principio universal de los Derechos 
Humanos, la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones 
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad, o en virtud 
de antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.
<CUERPO LEGAL SUPLETORIO>.- Artículo 45.- En todo lo 
no previsto en el presente Acto Constitutivo y aprobación del 
Estatuto de la Fundación, le serán aplicable las disposiciones del 
Derecho positivo nicaragüense vigente.- Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento de 
las trascendencias legales de este acto, del objeto de las cláusulas 
especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran 
la validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de 

inscribir la Fundación en el registro correspondiente que para tal 
fin lleva el Ministerio de Gobernación. Y leída que fue por mí, 
el Notario, todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran 
conforme y le dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna 
modificación, quienes la ratifican y firman ante mí, que doy fe 
de todo lo relacionado.- (f) ilegible.- (f) ilegible.- (f) ilegible.
(f) ilegible- (f) ilegible.- (f) ilegible.-. (f) ilegible Notario 
Autorizado .-"-Pasó ante mí al Reverso del folio numero 
veinticuatro, al reverso del folio veintiocho, de mi protocolo 
número dos, que llevo en el año dos mil quince y a solicitud de 
los otorgantes, libro este primer testimonio en hojas de papel de 
ley las cuales rubrico, sello y firmo en la ciudad de Managua, a 
las ocho y diez minutos de la noche del dieciocho de Octubre del 
año dos mil quince.- (F) WILBER DE LOS ANGELES ROA 
MORA, NOTARIO PUBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 2547- M. 452009- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 239-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado MAYLOR MAURICIO LEIVA TAPIA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 041-
190279-0002Q, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 287-2010, 
emitido por el Ministerio de Educación, el día catorce de junio 
del año dos mil diez, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizó el diecinueve de junio del año dos mil quince. Garantía 
de Contador ·Público GDC-800943 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los once 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1687 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

7562 

www.enriquebolanos.org


12-09-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 172 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado MAYLOR MAURICIO 
LEIVA TAPIA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el diecinueve de agosto 
del año dos mil dieciséis y finalizará el dieciocho de agosto del 
año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2544 - M. 451909 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 249-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado LUIS ENRIQUE LIBBY VELASQUEZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
070280-0074R, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría, emitido por la Universidad Central de Nicaragua 
el cinco de julio del dos mil trece, registrado bajo No. 2186; 
Página No. 106; Tomo: VI; del Libro de Registro de Títulos de 
esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. !57 del veintiuno 
de agosto del dos mil trece, en la que publicó certificación de 
su título; Garantía de Contador Público GDC-800950, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, lNlSER, 
el veinticuatro de agosto del dos mil dieciséis y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el diecinueve 
de agosto del dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
atiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3688 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado LUIS ENRIQUE LIBBY 
VELASQUEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el veintiséis de agosto 
del año dos mil dieciséis y finalizará el veinticinco de agosto del 
año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiseis días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2553- M. 452230- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 255-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado NARCISO BALTASAR AREVALO 
FUENTES, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 204-151084-0000P, a través de su Apoderado Especial, 
Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado con cédula de 
Identidad ciudadana número: 084-01 O 162-0001 J, acreditado con 
testimonio de escritura publica numero un mil setecientos treinta y 
tres ( 1733) del día veintinueve de agosto del año dos mil dieciséis 
presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud de renovación 
de autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
Acuerdo Ministerial No.132-2011, emitido por el Ministerio de 
Educación, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
once, mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la 
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó el 
veintidós de mayo del año dos mil dieciséis. Garantía de Contador 
Público GDC-800953 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, a los veintinueve días del mes de 
agosto del año dos mil dos mil dieciséis y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los dos días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 2777 
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siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales. 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado NARCISO BALTASAR 
AREVALO FUENTES, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el veintinueve 
de agosto del año dos mil dieciséis y finalizará el veintiocho de 
agosto del año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2525- M. 451894- Valor C$ 285.00 

ACTUALIZACION DE RESOLUCION DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PARROQUIAL 
CRISTO RESUCITADOAUTORIZADO EN LASMODALIDAD 
DE EDUCACION INICIAL, PRIMARIA REGULAR CON 
SUBVENCJON. 

NO. 36- 2016. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación 
de Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le 
confiere la ley (290). Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1 o de Junio de 1998 
y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio 1998. Ley (114) 
Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el 1 o de Diciembre de 1998. 
Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo 
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas 
y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que él señor (a): Pedro Maree! Gonzalez Godinez con cédula 
de identidad 001-111082-0026P como representante Legal del 
LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO RESUCITADO, 
fue quien solicitó la actualización de la resolución 166-2008 
extendida el22 diciembre del 2008 por el Delegado Municipal del 
Departamental autorizado para funcionar en las modalidades de 
Educación Inicial y Primaria regular que es Subvencionada, está 
ubicado: TRANSAGRO 2c. al Lago, Distrito VI, del municipio 
de Managua, del Departamento de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, 
así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de 
Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos, 
constatando qué el centro reúne los requisitos para funcionar 
con las modalidades de Educación Inicial y Primaria regular que 
Subvencionada, llevando al días sus documentos y cumple con 
los requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, 
y demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que 
emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE 
1 

ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION 
N°36-2016 de LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO 
RESUCITADO, modalidades de Educación Inicial y Primaria 
regular que Subvencionada, ubicada: TRANSAGRO 2c. al Lago, 
Distrito VI, del municipio de Managua, del Departamento de 
Managua. 

11 
LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO RESUCITADO 
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás 
Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión de 
este solicitada por el MINED, reporte de estadísticas (Matricula 
Inicial, Rendimiento Académico Ministerio de Educación y 
presentar en tiempo y forma establecida toda la información que 
sea Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega 
de planificación mensual del Centro, cul)lplimiento de asistencia 
a reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, informes 
técnicos correspondientes, pago de funcionamiento anual, reporte 
de firmas y sellos de Director y secretaria docente. 

111 
Cuando LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO RESUCITADO 
decida realizar cierre total o temporal, deberá comunicar a la 
comunidad educativa del mismo y a esta Delegación Departamental 
por lo menos un año antes de la fecha de cierre, pasando toda 
la documentación a la Delegación Departamental o Municipal 
correspondiente, según acuerdo a ministerial No 34-98, normativas 
para la apertura y funcionamiento de centros educativos privados, 
en su capítulos No 4 Articulo 13, además deberá entregar a la 
Delegación Departamental o Municipal, libros de Matriculas, 
calificaciones, reparaciones y promociones, libros de visitas de 
personas importantes. 

IV 
LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO RESUCITADO 
quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 
de Septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua, que en 
uso de sus facultades, establece el uniforme escolar único para 
todos los estudiantes de las instituciones educativas del país 
Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul 
oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color 
negro y b) para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa 
manga corta color blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocara en la camisa 
o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro tipo de 
aditamento o distintivo. 

V 
Para que LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO 
RESUCITADO siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el año lectivo siguiente, el centro deberá concluir al menos 
con veinticinco estudiantes por año, en caso contrario se anulará 
el funcionamiento. 

VI 
Cuando LA ESCUELA PARROQUIAL CRISTO 
RESUCITADO se traslade a otro lugar dentro del Municipio, 
deberá notificar a esta Delegación en un máximo seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y 
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deberá tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En 
caso desacato a lo expresado se anulará el derecho a funcionamiento. 

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en 
la Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua a los dieciocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Sergio Gerardo Mercado 
Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación en 
el Departamento de Managua MINED. 

Reg. 2550- M. 452034- Valor C$ 285.00 

AUTORIZACION DE RESOLUCIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DEL PREESCOLAR BILINGÜE 

SCHOOL OF HIGHER LEARNING EN LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN INICIAL. 

N° 38-2016. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus facultades 
y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado 
el 1 de junio de 1998 y Publicada en la Gaceta N° 102 del 3 de 
junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y su Reglamento; 
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el l de 
diciembre de 1998;el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo 
de 1992; el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del21 de octubre de 
1998 y el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 

Que él señor (a), David Ca macho Rocha con cédula de identidad 
166-200748-0000Q como representantes legal de la Sociedad 
denominada INVERSIONES MBD SOCIEDAD.ANOMINA 
(MBD S. A.) ante el MINISTERIO DE EDUCACION y 
representante del PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOL OF 
HIGHER LEARNING, autorizados para funcionaren la modalidad 
de EDUCACIÓN INICIAL el centro está ubicado: Reparto San 
Juan de los semáforos de ENEL Central 1 c. al este, 1 c. al sur 
mano derecha, Distrito I, Municipio de Managua, Departamento 
de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para em1t1r 
resolución y actualización de la misma, llevó a efecto inspección 
técnica; así mismo ha revisado documentos existentes en las 
oficinas de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de 
Documentos. constatando que el centro reúne los requisitos para 
funcionar con las modalidades de EDUCACIÓN INICIAL pues 
lleva al día sus documentos y cumple con los requisitos para su 
funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación 
y demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que 
emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 
1 

AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION 
N" 38-2016 del PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOL OF 
HIGHER LEARNING. representado por David Ca macho Rocha 
con cédula de identidad 166-200748-0000Q como representantes 
legal de la Sociedad denominada INVERSIONES MBD 
SOCIEDAD ANOMINA (MBD S. A.) ante el MINISTERIO DE 
EDUCACION para funcionar en la modalidad de EDUCACIÓN 
INICIAL, el centro está ubicado Esqui pulas Km. 12.2 Carretera a 
Masaya 70 varas arriba casa N"6 Residencial Villa Novoa, Distrito 
V, Municipio de Managua, Departamento de Managua. 

11 
El PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOL OF HIGHER 
LEARNING queda sujeto a la Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento y demás Disposiciones que regulan la Educación, 
así como a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar 
al MINED, en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del 
centro (Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia 
y Promoción); facilitar toda la información que sea· semestral y 
final, referida a la organización de la fuerza laboral; también, 
entregar la planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago de 
funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del o de la 
directora y secretario(a) docente. 

111 
Cuando PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOL OF HIGHER 
LEARNING decida realizar el cierre total o temporal del mismo, 
deberá comunicarlo a la comunidad educativa y a esta Delegación 
Departamental por lo menos un año antes de la fecha de cierre, 
y pasará toda la documentación a la Delegación Departamental o 
Municipal correspondiente, según el Acuerdo Ministerial N° 34-
98, las normativas para la apertura y el funcionamiento de centros 
educativos privados, en su capítulo N° 4 Artículo 13; además, 
deberá entregar a la Delegación Departamental o Municipal, los 
libros de Matrícula, Calificaciones. Reparaciones y Promociones, lo 
mismo que los libros de visitas de personas importantes al Centro. 

IV 
El PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOL OF HIGHER 
LEARNING queda sujeto a la Disposición del Decreto N° 77 
del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua que 
en uso de sus facultades establece el uniforme escolar único para 
todas y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo azul 
oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color 
negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa 
manga corta color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la camisa 
o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo 
en el uniforme escolar. 

V 
Para que el PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOL OF HIGHER 
LEARNING siga gozando del derecho de funcionamiento para el 
año lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta Resolución 
que autoriza su funcionamiento. 

VI 
Cuandoel PREESCOLAR BILINGÜE SCHOOLOFHIGHER 
LEARNING sea trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, 
deberá notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
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inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización de 
funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se anulará 
el derecho de funcionar. 

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiendo ser publicado 
en La Gaceta, diario oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma. CÓPIESE, COMUNÍQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Sergio Gerardo Mercado 
Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación en 
el Departamento de Managua MINED. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2549- M. 452038- Valor C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 16-2016 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 

DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, y sus reformas; el Decreto 
71-98 "Reglamento de la Ley No. 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y Decreto 25-
2006, Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento de la 
Ley No. 290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo", y sus Reformas; en cumplimiento a la Ley No. 
681, "Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema de Control de la Administración Pública y Fiscalización de 
los Bienes y Recursos del Estado"; y lo establecido en las Normas 
Técnicas de Control Interno (NTCI) Publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, No. 67 del 14 de abril del año 2015". 

CONSIDERANDO 
1 

Que el apéndice 11, denominado "Actividades de Control Aplicables 
a los Sistemas de Administración" numeral1.1 "Máxima Autoridad 
y Comité de Auditoría y Finanzas" y numeral 1.1.2 "Comité de 
Auditoría y Finanzas", inciso b) establece que en las Entidades 
del Gobierno Central y sus dependencias, el Comité de Auditoría y 
Finanzas estará Integrado por: a) Máxima Autoridad o en su defecto 
al que delegare, quien actuará como Presidente del Comité y b) 
Dos Directores o Jefes de Unidades Administrativas. 

11 
Que el apéndice 11, denominado "Actividades de Control Aplicables 
a los Sistemas de Administración" numeral 1.1 "Máxima Autoridad 
y Comité de Auditoría y Finanzas" y numeral 1.1.2 "Comité de 
Auditoría y Finanzas", inciso b) párrafo sexto establece: Donde 
exista Auditor Interno, debe ser invitado para actuar como asesor 
técnico con voz pero sin derecho a voto. 

111 
Que para dar cumplimiento a lo mandatado por la Contraloría 
General de la República, mediante lo establecido en las Normas 
Técnicas de Control Interno (NTCI), es necesario la conformación 
del Comité Técnico de Auditoría y Finanzas del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 

Por tanto esta Autoridad: 

ACUERDA 

PRIMERO: Crear el Comité de Auditoría y Finanzas del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, conforme lo estipulan las Normas 
Técnicas de Control Interno (NTCI), que estará conformado por 
las siguientes compañeras y compañeros: 

Meyling Inés Dolmuz Paiz. Secretaria de Administración y Finanzas 
Internas con rango de Vice- Ministra, quien actuará como Presidenta 
del Comité de Auditoría y Finanzas. 

José Adrián Chavarría Montenegro. Secretario de Administración 
Financiero con rango de Vice-Ministro, quien actuará como miembro 
del Comité de Auditoría y Finanzas. 

Rosa R. Sánchez Gaitán. Directora de Asesoría Legal, quien actuará 
como miembro del Comité de Auditoría y Finanzas. 

Miguel Ángel Orozco Zeledón. Director de Auditoría Interna, quien 
actuará como Asesor Técnico del Comité de Auditoría y Finanzas, 
con derecho a voz, pero sin voto. 

SEGUNDO: El nombramiento como miembro del Comité de 
Auditoría y Finanzas, es personal e intransferible, por lo tanto la 
sustitución de un miembro solamente podrá realizarse mediante 
Acuerdo Ministerial. 
TERCERO: Dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial 006-2013 de 
fecha 02 de abril del año dos mil trece de "Conformación del Comité 
de Auditoría" del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Así 
mismo, dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial 07-2015 de fecha 
nueve de abril del año dos mil quince de "Sustitución de miembro 
del Comité de Auditoría". 
CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo Ministerial a la 
Contraloría General de la República y a quienes deban conocer 
de la misma. 
QUINTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de 
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial de la República de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de agosto 
del año dos mil dieciséis. (f) Iván Adolfo Acosta Montalván, 
Ministro. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2551 -M. 452207- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
N° 073-306-JIT-2016 

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad con 
el sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del Reglamento de la Ley N° 
306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República 
de Nicaragua, Decreto N° 89-99, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial N° 168 del 2 de septiembre de 1999, CERTIFICO: Que en 
el Libro de Actas Número Cinco (5) que lleva la Junta de Incentivos 
Turísticos, del frente de la página veintinueve al reverso de la página 
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treinta y uno, se encuentra el acta que literalmente dice:""ACTA 
NUEVE (9). En la ciudad de Managua a las nueve y cuarenta y dos 
minutos de la mañana del día veinticinco de agosto del año dos mil 
dieciséis, reunidos los suscritos miembros de la Junta de Incentivos 
Turísticos en la Sala de Conferencias del Instituto Nicaragüense 
de Turismo, convocados de conformidad con el numeral 5° del 
art. 9 del Reglamento de la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la 
Industria Turística de la República de Nicaragua. Siendo estos el 
lugar, fecha y hora señaladas para realizar esta sesión, están presentes 
los miembros: Nombres y apellidos. Institución que representa. 
l. Elvia Estrada Rosales, preside la sesión, INTUR. 2. Jenifer 
Dávila García, DGI. 3. Ernesto José López Blandón, INIFOM. 4. 
Yadira Gómez Cortez, MHCP. 5. Miguel Romero, CANA TU R. 
6. Mario Rivas Reyes, SEPRES. 7. Luisa Rojas Jiménez, DGA. 8. 
Roger Gurdian, AMUNIC. Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria. 
lnconducentes ... La Cra. Estrada comprobó el quórum y declaró 
abierta la sesión. Inconducentes ... Seguidamente procedió a exponer 
los proyectos y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 

Inconducentes ... 

15. Solicitud de aprobación del proyecto nuevo Remodelación 
Parque Apompoa. 

Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad, disponen que 
se le haga entrega de la certificación del acuerdo de aprobación. 

ACUERDO XV. Aprobar al INSTITUTO NICARAGÜENSE 
AERONÁUTICA CIVIL (INAC), la inscripción en el Registro de 
Inversiones Turísticas del proyecto denominado REMODELACIÓN 
PARQUE APOMPOA, así como también el plan de inversión. 
Estará ubicado en el Parque Apompoá, el cual se encuentra en la 
Comarca del mismo nombre, municipio de Potosí, departamento 
de Rivas. El monto de la inversión es de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS CÓRDOBAS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS (C$3,248,232.59) equivalentes a CIENTO DOCE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON 
OCHENTA CENTAVOS (US$112,839.80); de los que solo la 
cantidad TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
CIENTO VEINTISÉIS CÓRDOBAS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS (C$3,240,126.59) equivalentes a CIENTO DOCE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON 
OCHENTA CENTAVOS (US$112,559.80) gozará en su totalidad de 
los beneficios e incentivos de la Ley 306, Ley de Incentivos para 
la Industria Turística de la República de Nicaragua. El proyecto 
en las siguientes obras: preliminares: demolición, limpieza inicial, 
trazo y nivelación; fundaciones: zapatas aisladas de concreto 
reforzado; estructuras principales: columnas y vigas de concreto 
reforzado; columnas y vigas metálicas; columnas de maderas 
para ranchos típicos; paredes: de mampostería confinada, sólo en 
la batería de servicios sanitarios y kiosko, el resto de edificios 
no tienen cerramientos; techos: cubierta de zinc sobre estructura 
metálica de perlines; acabados: de repello y fino, pintura en general; 
pisos: losas de concreto; puertas: madera para servicios sanitarios; 
ventanas: aluminio y vidrio tipo celosías; sistema eléctrico; sistema 
hidrosanitario y pluvial; internet: instalación de antena para 
proyección y router. Se instalarán dos juegos infantiles plásticos 
sobre la superficie del suelo cubierta con arenilla de playa para 
evitar que los niños se lesionen. 

Se clasifica en la actividad turística comprendida en el numeral 
4.2.2., Sitios de Interés Turístico y Cultural (Parques municipales), 

del art. 4 de La ley 306, Ley de Incentivos para la Industria 
Turística de la República de Nicaragua. Se constituye acreedor de 
los incentivos y beneficios establecidos en el Capítulo 111, art. 5, 
numeral 5.2.3 de la Ley No. 306, sin perjuicio de las disposiciones 
de la Ley 822, Ley de Concertación Tributaria y su Reglamento. 

Se le otorgan cuatro (04) meses de plazo para que ejecute el 
proyecto, los que se contarán a partir de la fecha de emisión de 
la certificación. 

El inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor del 
INTUR,la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) al monto 
total de la inversión aprobada, de conformidad con el inc. 6 del 
arto 20 y art. 21 de la Ley No. 306. Así mismo deberá suscribir el 
Contrato Turístico de Inversión y Promoción. 

La certificación del presente acuerdo se publicará en La Gaceta 
por cuenta de la solicitante. 

Certificación que corre del reverso folio cincuenta al frente del 
folio cincuenta y uno, del libro de Actas Número 5 de la Junta de 
Incentivos Turísticos. 

Aquí terminan los acuerdos. 

1 nconducentes ... 

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (f) Elvia Estrada Rosales, Jennifer Dávila 
García, Ernesto José López Blandón, Yadira Gómez Cortez, Miguel 
Romero, Mario Rivas Reyes, Luisa Rojas Jiménez, Roger Gurdian, 
Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria"" 

Extiendo la presente certificación en una hoja de papel común 
tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, 
a los treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) 
Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE CULTURA 

Reg. 2678- M. 454516- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A L.ICITACION SELECTIVA 
Proyecto: Mejoramiento del sistema de abastecimiento 

de agua potable para los edificios Palacio Nacional de la 
Cultura y Antiguo Gran Hotel. 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de Cultura. 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva. de conformidad a Resolución No. 02-2016 expedida por 
la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y con Licencia de Operación Vigente para la 
Ejecución de Obras hidrosanitarias emitida por el Ministerio de 
Transporte e Infraestructura a presentar ofertas para la adquisición 
de Mejoramiento del sistema de abastecimiento de agua potable 
para los edificios Palacio Nacional de la Cultura y Antiguo 
Gran Hotel.· 
2) Las obras antes descritas es financiada con fondos provenientes 
de Presupuesto de Inversión Pública 2016. 
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3) La(s) obra(s) objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas 
en edificios del Palacio Nacional de Cultura y Antiguo Gran Hotel, y 
su plazo de ejecución nunca deberá ser mayor a 90 di as calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de ejecución. 
4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en digital deberá ser solicitarlo a Unidad de 
Adquisiciones, ubicadas en 11 Piso del Antiguo Grana Hotel, a 
partir del día 09 al 16 de septiembre del 2016 de las 8:00 AM a 
las 5:00PM. 
6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010"Reglamento General". 
7) La visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación se 
realizará el 12 de Septiembre del año 2016 a las 10:00 AM, punto 
de reunión Unidad de Adquisiciones del INC. 
8) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en Unidad de Adquisiciones ubicadas 
en ubicadas en 11 Piso del Antiguo Grana Hotel, a más tardar a las 
9:00AM del día 21 de Septiembre del Año 2016. 
9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
JO) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de 3% por ciento del precio total de la oferta. 
12) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases 
y Condiciones se realizará el 12 de Septiembre del año 2016 a 
las 10:00 AM. punto de reunión Unidad de Adquisiciones del IN C. 
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.ll LCASP) 
14) Las ofertas serán abiertas a las 9:00AM. del 21 de septiembre 
del 2016. en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en el Unidad e 
Adquisiciones del IN C. (f) Lic. Armando Rivera Cruz. Responsable 
Oficina de Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2653- M. 454057- Valor C$ 190.00 

AVISO 
LICITACIÓN PUBLICA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), invita a todas 
las Empresas interesadas en presentar ofertas selladas para la 
Licitación Pública N"26/LP-06/ENEL-2016 "Servicios para 
Buceo en Plantas Hidroeléctricas de ENEL". Financiada con 
fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los Documentos 
de Licitación (DDL) en idioma español., en la página web de 
ENEL: www.enel.gob.ni - Adquisiciones, en el portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. y en las oficinas de la Dirección de 

Adquisiciones de ENEL, ubicadas en la Intersección Avenida 
Bolívar y Pista Juan Pablo JI, del 12 de Septiembre al JI de Octubre, 
2016, en horario de las 8:00a.m. a las 4:30p.m. (f) Lic. Azucena 
Obando Ch. Directora de Adquisiciones. Empresa Nicaragüense 
de Electricidad. 

Reg. 2652 -M. 454058- Valor C$ 190.00 

AVISO 
LICITACIÓN SELECTIVA 

2-2 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), invita a 
todas las Empresas interesadas en presentar ofertas selladas para 
la Licitación Selectiva No. 027/LS-21/ENEL-2016/BIENES 
"ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS DE EJERCICIOS PARA 
GIMNASIO". Financiada con fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los Documentos 
de Licitación (DDL) en idioma español, en la página web de 
ENEL: www.enel.gob.ni - Adquisiciones, en el portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, y en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de ENEL, ubicadas en la Intersección Avenida 
Bolívar y Pista Juan Pablo 11, del 09 al 19 de septiembre, 2016, en 
horario de las 8:00a.m. a las 4:30p.m. (f) Lic. Azucena Obando 
Ch. Directora de Adquisiciones. Empresa Nicaragüense de 
Electricidad. 

2-2 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2546- M. 451944- Valor C$ 95.00 

Managua, 29 de Julio del 2016. 

Licenciado 
YALI MOLINA PALACIOS 
Presente 

Estimado Licenciado Molina: 

Para su conocimiento y demás efectos le transcribo Acuerdo No. 
64 del veintiocho de julio del año dos mil dieciséis, que en su 
parte conducente dice; 

ACUERDO No. 64 

EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION Y 
·CARRERA JUDICIAL ACUERDA 

Autorizar al Notario Licenciado YALI MOLINA PALACIOS, 
para Cartular en el quinquenio que inicia el día doce de agosto 
del año dos mil dieciséis y finalizará el día once de agosto del año 
dos mil veintiuno; en virtud de cumplir con los requisitos de ley. 
Comuníquese y Publíquese. 

Managua, veintiocho de Julio del año dos mil dieciséis.- A. L. 
RAMOS.- M. AGUILAR G.- J. MÉNDEZ.- V. GURDIAN C.
Ante mí, RUBEN MONTENEGRO ESPINOZA, Secretario.-

Atentamente, (f) Rubén Montenegro Espinoza, Secretario Corte 
Suprema de Justicia. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 4902- M. 8874730- Valor C$ 435.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de Lier 
Chemical Co., Ltd. del domicilio de China, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

@LIER 
Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1, 260116, 2611 O 1, 
261125,260517,290106 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 1 
Alcaloides; productos para purificar el agua; productos químicos 
para uso industrial; productos químicos para uso agrícola, excepto 
fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas; productos 
químicos para uso hortícola, excepto fungicidas, herbicidas, 
insecticidas y parasiticidas; productos químicos para la silvicultura, 
excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas; resinas 
sintéticas en bruto; abonos para las tierras; hormonas para activar la 
maduración de la fruta; adhesivos [pegamentos] para uso industrial. 
Clase: 5 
Pesticidas; materia prima (medicamentos) para la fabricación de 
pesticidas; biocidas; herbicidas; Acaricidas; insecticidas. 
Presentada: dieciséis de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-001075. Managua, dieciséis de agosto, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4880- M. 8874543- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de RESEARCH & 
DEVELOPMENT MARKETING INC. del domicilio de Panamá 
solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial: ' 

HOY ES UN DIA CON ENERGIA CON BATERIAS 
POTENZA, A TODO PODER 

Se empleará: 
Se empleará en relación con lo siguientes: Para promocionar los 
productos de la marca: POTENZA Clase 91nt. Número de Registro: 
20141 O 1007 LM Tomo: 319 Folio: 11 O Libro: Inscripciones. 
Clase 9: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) 
y de enseñanza; aparatos para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos para el registro, transmisión, reproducción del sonido 
o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, maquinas calculadoras, equipos para el 
tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 
Presentada: veintidós de julio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
No 2016-002801. Managua, dieciséis de agosto, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4881- M. 8874576- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON & 
JOHNSON del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CARE4TODAY 
Para proteger: 
Clase: 9 
Software de aplicaciones informáticas para computadoras 
personales, tablets y teléfonos móviles que ofrecen asesoramiento 
e información acerca de los trastornos médicos, procedimientos 
quirúrgicos, la administración de medicamentos, la salud, el 
bienestar y la nutrición y para el seguimiento de las estadísticas 
personales con respecto a los objetivos de la salud, el bienestar 
y la nutrición. 
Presentada: once de agosto, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
No 2016-003091. Managua, diecisiete de agosto, del año dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M4882- M.8874506- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de 
AQUACENTER, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Nombre Comercial: 

iGui de Nicaragua 
Para proteger: 
Se dedicará a la compra de venta de equipos y serv1c1os 
para tratamientos de aguas residenciales y comerciales, a la 
representación de casas nacionales y extranjeras, a la importación 
y exportación y compra venta de toda clase de bienes y servicios, 
a la compra venta de bienes muebles e inmuebles, arrendamiento 
de bienes muebles e inmuebles en forma directa e indirecta, a la 
compra venta y alquiler de inmuebles y de terrenos privados y/o 
públicos. Creación de cooperativas o consorcios de empresas. 
Creación a nivel nacional de oficinas de representación. 
Contratación directamente o indirectamente de participaciones 
en otras sociedades. Al turismo, para la promoción nacional 
e internacional de paquetes turísticos también vía Internet, 
para la negociación privadas o simples de cooperación con fin 
social; al reclutamiento de mano de obra local, compra y venta 
de productos comerciales tanto al por mayor como al detalle. 
Fecha de Primer Uso: uno de agosto, del año dos mil quince 
Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002762. Managua, quince de agosto, del 
año dos mil dieciseís. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4883- M. 8874608- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor Oficioso de Turner 
Broadcasting System, Inc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios: 

FULL FRONTAL WITH SAMANTHA BEE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Series de DVD pregrabados; series de discos compactos 
pregrabados; bandas sonoras, música de temas musicales y 
otras grabaciones sonoras; gafas; gafas de sol, marcos y por 
lo tanto los estuches; tonos de llamada, gráficos y música 
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descargable; accesorios para teléfono celular a saber estuches 
para teléfono celular y carcasas para teléfono celular; programas 
de televisión descargable a través de video bajo demanda; 
radios, reglas, calculadoras, teléfonos; computadoras, software 
de computadoras, periféricos informáticos, computadora y 
videojuegos de palanca de mando, juegos electrónicós, unidades 
de control remoto de video juego interactivo, control remoto de 
mano de video juego interactivo para jugar juegos electrónicos; 
alarmas; cascos de protección y prendas de vestir; cámaras, 
películas, baterías, diapositivas; magnetos y alfombrillas de ratón. 
Clase: 41 
Educación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y 
culturales; suministro de televisión, banda ancha, red inalámbrica 
y servicio de información de entretenimiento en línea; suministro 
de televisión, banda ancha, red inalámbrica y juegos de ordenador 
en línea; suministro de televisión, banda ancha, red inalámbrica 
y programas de entretenimiento multimedia en línea; producción, 
distribución, proyección y renta de programas de televisión, 
videos, películas cinematográficas, audio pregrabado y cinta 
de video, casetes, discos, grabados, cds, dvds, todos los otros 
tipos de medios soporte de comunicación de datos , producción 
y gestión de programas de radio y televisión; información 
relacionada al entretenimiento o educación suministrada vía 
televisión, banda ancha, red inalámbrica y en línea; suministro 
de televisión, banda ancha y publicaciones electrónicas en 
línea (no descargable), suministro de páginas web en línea de 
noticias de entretenimiento e información, productos, programas 
multimedia y materiales de referencia. 
Presentada: dieciocho de julio, del año dos mil dieciseis, 
Expediente. N° 2016-002716. Managua, dieciséis de agosto, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4884- M. 8874624- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MASTER LOCK, 
clase 12 Internacional, Ex p. 2011-002380, a favor de MASTER 
LOCK COMPANY LLC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014106425 Folio 2, Tomo 340 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Julio, del2014. Adriana Díaz Moreno Registradora 
Suplente. 

Reg. M4885- M. 8874659- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NOVOPHANE, clase 
5 Internacional, Ex p. 2013-001721, a favor de ACM, de Francia, 
bajo el No. 2014105929 Folio 22, Tomo 338 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M4886- M. 8874691- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 

inscribió la Marca de Servicios TRANSRE LONDON, clase 36 
Internacional, Ex p. 2013-001514, a favor de TRANSATLANTIC 
HOLDINGS, INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014105684 Folio 36, Tomo 33 7 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Julio, del 2014. Adriana Diaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M4887- M. 8874705- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios BOING, clases 38 y 41 
Internacional, Ex p. 2013-003364, a favor de The Cartoon Network 
lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106153 
Folio 23 7, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidós de Julio, del 2014. Adriana Diaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M4888- M. 8874519- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VISITAG, 
clase 9 Internacional, Exp. 2014-000041, a favor de CORDIS 
CORPORATION., de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2014105906 Folio 250, Tomo 337 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Diaz Moreno, Registradora 
Suplente 

Reg. M4889- M. 453151 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD 
ANÓNIMA del domicilio de Guatemala, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOFTWARD 

Para proteger: 
Clase: 1 
PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO EN LA AGRICULTURA, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA; ABONO PARA EL 
SUELO; FERTILIZANTES Y PRODUCTOS FERTILIZANTES. 
Clase: 5 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; 
FUNGICIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. 
Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002941. Managua, cinco de agosto, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M4890- M. 453151- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
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RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD 
ANÓNIMA del domicilio de Guatemala, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

ARRAIGO 
Para proteger: 
Clase: 1 
PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO EN LA AGRICULTU~A, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA; ABONO PARA EL 
SUELO; FERTILIZANTES Y PRODUCTOS FERTILIZANTES. 
Clase: 5 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; 
FUNGICIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. 
Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002944. Managua, cinco de agosto, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M4891- M. 45315I- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD 
ANÓNIMA del domicilio de Guatemala, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LEGA TUS 
Para proteger: 
Clase: 1 
PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO EN LA AGRICULTURA, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA; ABONO PARA EL 
SUELO; FERTILIZANTES Y PRODUCTOS FERTILIZANTES. 
Clase: 5 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; 
FUNGICIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. 
Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002942. Managua, cinco de agosto, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4892- M. 453151- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD 
ANÓNIMA del domicilio de Guatemala, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

ARTERO 
Para proteger: 
Clase: 1 
PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO EN LA AGRICULTURA, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA; ABONO PARA EL 
SUELO; FERTILIZANTES Y PRODUCTOS FERTILIZANTES. 
Clase: 5 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; 
FUNGICIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. 
Presentada: veintiocho de julio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002943. Managua, cinco de agosto, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M4893- M. 17457865- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
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INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO 
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (LABORATORIOS 
CEGUEL). del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

OXICREAM 
Para proteger: 
Clase: 3 
AGUA OXIGENADA PARA COLOREAR CABELLO. 
Presentada: uno de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000829. Managua, dos de marzo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M4894- M. 17457253- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO 
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (LABORATORIOS 
CEGUEL). del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PROFESSIONAL 
Para proteger: 
Clase: 3 
COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, JABONES, 
ACEITES ESENCIALES, LOCIONES CAPILARES; 
DENTÍFRICOS. 
Presentada: diecinueve de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-001973. Managua, veintitrés de mayo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M4895- M. 17457202- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS MENARINI, S.A. del domicilio de España, 
solicita· registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SKUDEXA 
Para proteger: 
Clase: 5 
UN PRODUCTO FARMACEUTICO CONSISTENTE EN UN 
ANALGESICO. 
Presentada: diecinueve de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-001972. Managua, veintitrés de mayo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4896 - M. 170494 7- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS SUED, S.R.L. del domicilio de la República 
Dominicana, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SUMOXAC 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA USO HUMANO, 
ESPECIALMENTE, ACIDOS CARBOXILICOS Y 
ANTIBIOTICOS. 
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 20 I6-00 1815. Managua, diez de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4897- M. 17014882- Valor C$ 95.00 
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LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS SUED, S.R.L. del domicilio de República 
Dominicana, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SUCLAXAC 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA USO HUMANO, 
ESPECIALMENTE, ACIDOS CARBOXILICOS Y 
ANTIBIOTICOS. 
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001816. Managua, diez de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4898 - M. 17015226- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de LATIN 
FARMA, SOCIEDAD ANONIMA. del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PROSTAMOL 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS MEDICINALES NATURALES DESTINADOS 
AL TRATAMIENTO DE LA HIPERPLASIA PROSTÁTICA. 

Presentada: diecinueve de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-001533. Managua, trece de julio, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4899- M. 17015145- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LÓPEZ AZMITIA, Apoderado (a) Especial 
de INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO 
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (LABORATORIOS 
CEGUEL). del domicilio de República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MAXOVITA 
Para proteger: 
Clase: 5 
VITAMINAS, MINERALES Y ANTIOXIDANTES EN SUS 
DIFERENTES PRESENTACIONES: TABLETAS, JARABES, 
CAPSULAS Y CREMAS. 
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001814. Managua, doce de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4900- M. 17015021- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO 
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (LABORATORIOS 
CEGUEL). del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DOLORON 
Para proteger: 
Clase: 5 
ANALGESICOS EN GENERAL. 
Presentada: seis de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001780. Managua, nueve de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4901- M.l7015293- Valor C$ 290.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MERCK 
KGaA. de Alemania, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio y Marca de Servicio y Marca de Casa: 

MERCK 
Para proteger: 
Clase 1: 
PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA, 
LA CIENCIA, LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA 
AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; 
RESINAS ARTIFICIALES EN ESTADO BRUTO; MATERIAS 
PLÁSTICAS EN BRUTO, ABONOS PARA EL SUELO; 
COMPOSICIONES EXTINTORAS; PREPARACIONES 
PARA EL TEMPLE Y SOLDADURA DE METALES; 
PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A CONSERVAR 
LOS ALIMENTOS; SUSTANCIAS PARA BRONCEADO; 
ADHESIVOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA. 
Clase 2: 
PINTURAS; BARNICES; LACAS; PRESERVATIVOS 
CONTRA EL OXIDO Y EL DETERIORO DE LA MADERA; 
COLORANTES; MORDIENTES; RE.SINAS NATURALES 
SIN PROCESAR; METALES EN HOJAS Y EN POLVO PARA 
PINTORES, DECORADORES, IMPRESORES Y ARTISTAS. 
Clase 3: 
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA USO EN LAVANDERIA, 
PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR 
Y PULIMENTAR; JABONES, PERFUMERIA; ACEITES 
ESENCIALES, COSMETICOS, LOCIONES CAPILARES, 
DENTIFRICOS. 
Clase 5: 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PREPARACIONES 
MEDICAS Y VETERINARIAS; PREPARACIONES 
HIGIENICAS CON PROPOSITOS MEDICOS; ALIMENTOS 
Y SUSTANCIAS DIETETICAS ADAPTADAS PARA USO 
MEDICO O VETERINARIO, ALIMENTO DIETETICO PARA 
BEBES; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
Y ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APOSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTAR DIENTES, IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA LA 
DESTRUCCION DE ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. 
Clase 7: 
MÁQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS; MOTORES 
(EXCEPTO MOTORES PARA VEHICULOS TERRESTRES), 
ACOPLAMIENTOS Y ORGANOS DE TRANSMISION 
(EXCEPTO PARA VEHICULOS TERRESTRES); 
INSTRUMENTOS AGRICOLAS QUE NO SEAN MANUALES; 
INCUBADORAS DE HUEVOS; MAQUINAS DE VENTA 
AUTOMATICA. 
Clase 9: 
APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS, NAUTICOS, 
GEODESICOS, FOTOGRAFICOS, CINEMATOGRAFICOS, 
OPTICOS, DE PESAR, DE MEDIDA, DE SEÑALIZACION, DE 
CONTROL (INSPECCION), DE SOCORRO (SALVAMENTO) 
Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS PARA 
CONDUCIR, ALTERNAR, TRANSFORMAR, ACUMULAR, 
REGULAR, O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS 
PARA EL REGISTRO, TRANSMISION, REPRODUCCION 
DE SONIDOS O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTROS 
MAGNETICOS, DISCOSACUSTICOS; DISCOS COMPACTOS, 
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OVO Y OTROS MEDIOS DE GRABACION DIGITALES; 
MECANISMOS PARAAPARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS 
REGISTRADORAS, MAQUINAS CALCULADORAS, EQUIPOS 
DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y COMPUTADORAS; 
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS; APARATOS DE 
EXTINCION DE INCENDIOS. 
Clase 10: 
APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRURGICOS, MEDICOS, 
DENTALES Y VETERINARIOS; PROTESIS, OJOS Y DIENTES 
ARTIFICIALES;ARTICULOS ORTOPEDICOS, MATERIALES 
DE SUTURA. 
Clase 11: 
APARATOS DE ALUMBRADO, DE CALEFACCIÓN 
DE PRODUCCIÓN DE VAPOR, DE COCCIÓN DE 
REFRIGERA<;IóN, DE SECADO, DE VENTILACIÓN, DE 
DISTRIBUCION DE AGUA, E INSTALACIONES SANITARIAS. 
Clase 16: 
PAPEL, CARTÓN Y ARTICULOS DE ESTAS MATERIAS, 
NO <;OMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; IMPRESOS; 
ARTICULOS DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; 
PAPELERIA; ADHESIVOS PARA LA PAPELERÍA O PARA 
US.O DOMESTICO; MATERIAL PARAARTISTAS; PINCELES; 
MAQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA 
(EXCEPTO MUEBLES); MATERIAL DE INSTRUCCIÓN 
Y I;>E ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIAL 
PLASTICO PARA EMBALAJE (NO COMPRENDIDOS EN 
OTRAS CLAS.ES); CARACTERES DE IMPRENTA; BLOQUES 
DE IMPRESION. 
Clase 17: 
CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO, MICA Y 
PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN 
OTRAS CLASES; MATERIAS QUE SIRVEN PARA SU USO EN 
LA FABRICACIÓN; EMBALAJE, LA PARADA Y MATERIALES 
AISLANTES; TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS. 
Clase 29 
CARNE; PESCADO; AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE CARNE· 
FRUTAS Y VERDURAS PRESERVADAS, CONGELADAS: 
SECAS Y COCIDAS; JALEAS; MERMELADAS; CONFITURAS; 
HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y 
GRASAS COMESTIBLES. 
Clase 30: 
CAFÉ, TÉ, CACAO; Y SUCEDANEOS DEL CAFÉ; ARROZ· 
TAPIOCA y SAGÚ; HARINAS y PREPARACIONES HECHAS 
DE CEREALES; PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA· 
HELADOS; AZUCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA: 
LEVADURA, LEVADURA EN POLVO; SAL; MOSTAZA; 
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS): ESPECIAS; HIELO. 
Clase 32: 
CERVEZAS; AGUAS MINERALES.Y GASEOSAS Y OTRAS 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; BEBIDAS Y ZUMOS DE 
FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA 
HACER BEBIDAS. 
Clase 35: 
PUBLICIDAD, GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES· 
ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA: 
Clase 40: 
TRATAMIENTO DE MATERIALES. 
Clase 41: 
SERVICIOS DE EDUCACION; CAPACITACION, 
ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES. 
Clase 42: 
SERVICIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS E 
INVESTIGACION Y DISEÑO RELATIVOS A LOS MISMOS· 
SERVICIOS DE ANALISIS Y DE INVESTIGACION 

INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE. 
Clase 44: 
SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; 
CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS 
O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA. 
Presentada: diecisiete de mayo, del año dos mil dieciséis. 
Expediente. N° 2016-001920. Managua, catorce de junio, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2554- M. 6583602- Valor C$ 435.00 

CERTIFICACION Yo, MARTHA OLIVIA RUIZ 
GUTIERREZ, mayor de edad, casada, Abogada y Notario 
Público de la República de Nicaragua, con domicilio en Ciudad 
Sandino, municipio del departamento de Managua, y de tránsito 
intencional por esta ciudad; debidamente autorizada por la 
Corte Suprema de Justicia para cartular durante un quinquenio 
que expirará el uno de octubre del año dos mil veinte 
CERTIFICO el ACTA NUMERO DOS (02), de REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS de la SOCIEDAD "AGROPECUARIA LA 
UVITA SAN FRANCISCO, S. A.", celebrada en la ciudad 
Managua, departamento de Managua, a los once de la mañana 
del día veinte de Agosto del año dos mil dieciséis, la que DOY 
FE de haber tenido a la vista y corre visible del folio número 
veinticuatro al folio número treinta y dos, del Libro de Actas 
de la Sociedad, la que íntegra y literalmente inserto a 
continuación: "ACTA NÚMERO DOS (01).- Reunión 
Extraordinaria de Asamblea General de Accionistas. En la 
ciudad Managua. departamento de Managua, a los once de la 
mañana del día veinte de Agosto del año dos mil dieciséis, nos 
reunimos los accionista de la sociedad "Agropecuaria la Uvita 
San Francisco, S. A.'", en las instalaciones de dicha sociedad 
ubicadas en el Reparto San Lucas, casa M-57; con el objeto de 
celebrar Reunión Extraordinaria de Asamblea General de 
Accionistas. previa convocatoria y citación legal, efectuada de 
conformidad a lo dispuesto en el Pacto Social y los Estatutos 
de la Sociedad, y desarrollar la siguiente agenda: Punto número 
uno: Comprobacitín de Quórum: Punto número dos: Sobre la 
disolución de la Sociedad. Punto número tre.~: Sobre la 
Devolución del capital social .~uscrito: Punto número cuatro: 
Aprobación del Balance Fina11ciero; Punto número cinco: 
Sobre el reguardo de los libros de la sociedad: Pullfo número 
.~eis: Asuntos varios. Preside la sesión el Presidente de la 
sociedad, Eduardo Estrada Martíne=. quien pide a la suscrita 
Secretaria verificar la asistencia de los socios accionistas. para 
determinar la co11currencia del quórum de ley. Punto número 
ll.!1.fJ..i.. Comprobación de Quórum de Ley: En este estado se 
constata la presencia de los siguientes socios: Eduardo Estrada 
Martíne=. dueño de cincuenta acciones (50) y representante del 
cincuenta por ciento (50%) del capital social suscrito; Martha 
Elena Miranda Osegueda, dueña de treinta acciones y 
representante del treinta por ciento (30%) del capital social 
suscrito. Sandra Elena Estrada Miranda, dueña de die= acciones 
y representante del die= por ciento ( 1 0%) del capital social 
suscriio, y Martha Lorena Miranda Osegueda, dueña de die= 
acciones y representante del die= por ciento ( 1 0%) del capital 
social suscrito; y estando presentes todos los socios y 
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representado el cien por ciento (/ 00%) del Capital Social, se 
comprueba el quórum de ley. Seguidamente, el Presidente de 
la sociedad declara abierta la sesión; prosiguiendo con los 
siguientes puntos de agenda. Punto número dos; Sobre la 
disolución de la Sociedad. El socio y Presidente de la sociedad, 
Eduardo Estrada Martínez, explicó que el objeto de la presente 
sesión es formalizar la decisión de todos los socios presentes, 
y que representan el cien por ciento del capital social suscrito 
de disolver la sociedad "Agropecuaria la Uvita San Francisco, 
Sociedad Anónima", tomando en cuenta las múltiples 
contradicciones e inconsistencias contenidas en la escritura 
pública mediante la que se constituyó dicha entidad, lo que 
podría generar graves problemas y perjuicios económicos, 
jurídicos a la sociedad y que por extensión, perjudicaría a los 
socios. Se somete este punto a discusión y luego de abordarse 
ampliamente el mismo, de forma unánime todos los socios 
presentes convienen DISOLVER la entidad: "Agropecuaria la 
Uvita San Francisco, Sociedad Anónima", constituida mediante 
Escritura Pública número veintitrés, titulada: "Constitución de 
Sociedad Anónima y Estatutos", autorizada en la ciudad de 
Managua, a las diez y treinta minutos de la mañana del cuatro 
de mayo del dos mil dieciséis, por la Notario: Lydilia del Socorro 
Corea Pérez; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Managua el veinte 
de junio del dos mil dieciséis, bajo número único del folio 
personal MG00-22-003 784, Asientos 1 y 2; todo de conformidad 
a lo establecido en el artículo 269 del Código de Comercio 
vigente. Convenida la disolución de la sociedad, todos los socios 
presentes acuerdan concurrir posteriormente ante un notario 
público de su elección, a solicitar y suscribir la escritura pública 
correspondiente, y sea inscrita en el Registro Publico Inmueble 
y Mercantil para que lo convenido en esta Asamblea surta efectos 
legales. Punto número tres; Sobre la Devolución del capital 
social suscrito; En este estado interviene la socia Martha Lorena 
Miranda Osegueda, quien pide la palabra, y una vez que se le 
concede manifiesta que en vista que la devolución de los aportes 
del capital social se efectuó en días anteriores a esta sesión, 
en la proporción accionaría realizada por cada socio y a 
satisfacción de todos, pide se dé por abordado este punto; siendo 
aprobada su moción deforma unánime por todos los presentes. 
Punto número cuqtro¡ Aprobación del Balance Financiero; 
En este estado interviene la socia Martha Elena Miranda 
Osegueda, quien pide la palabra y una vez que se le concede, 
expresa que en vista que la sociedad "Agropecuaria La Uvita 
San Francisco, S. A." no adquirió activos ni pasivos de ninguna 
índole, no hay utilidades que distribuir ni nada que liquidar; 
sin embargo, para efectos de cumplir con lo ordenado en el 
artículo 222 del Reglamento de la Ley General de los Registros, 
solicitó a un Contador Público Autorizado, elaborar un Balance 
Financiero con las formalidades de ley, que presenta en este 
acto a la Asamblea General de Accionistas para su debida 
revisión y aprobación; siendo aceptada su propuesta y luego 
de ser ampliamente abordado este punto, SE APRUEBA DE 
FORMA UNÁNIME, EL BALANCE GENERAL elaborado y 
autorizado por la licenciada YeHenia María Cuevas López, 
Contadora Público Autorizada por el Ministerio de Educación 
y el Colegio de Contadores Públicos por un quinquenio que 
finalizará en el año dos mil diecisiete (2017), con el número 
tres. dos, tres, seis (3236), el que a petición de los socios 
presentes se inserta íntegra y literalmente a continuación en 
esta acta. junto con su Certificación, en señal de total aprobación 
y para efectos de publicidad con terceros, lo que se materializará 
una vez que se publique la Certificación de esta Acta, en la 

Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua. 
INSERCIONES: "Agropecuaria la Uvita San Francisco, S. A., 
BALANCE GENERAL AL 31 de Julio de 20/6, (Cifras en 
Córdobas), CUENTAS-MONTO; ACTIVOS ACTIVOS 
CIRCULANTE EFECTIVO EN CAJA Y BANCO: 0.00, 
INVENTARIOS: 0.00, CLIENTES, IMPUESTOS ANTICIPADOS 
DGI: 0.00, IMPUESTOS ANTICIPADOS ALMA: 0.00, ACTIVOS 
FIJOS: 0.00, OTROS ACTIVOS: 0.00, TOTAL ACTIVOS: 0.00 
CUENTAS-MONTO; PASIVOS, PASIVOS CIRCULANTES, 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR:O.OO, IMPUESTOS POR PAGAR 
DG/: 0.00, IMPUESTO PORPAGARALMA:O.OO, PRESTACIONES 
SOCIALES POR PAGAR:O.OO, PASIVOS LIP: 0.00, TOTAL 
PASIVOS:O.OO, CAPITAL, APORTES DE CAPITAL:O.OO, TOTAL 
PATR/MON/0:0.00, TOTAL PASIVO MAS PATR/MON/0:0.00. 
(firma ilegible y sello de la Licenciada Yessenia Cuevas) 
Licenciada Yessenia Cun·as Contador Público Autorizado # 
3236" (hasta aquí termina la inserción del Balance General). 
CERTIFICACIÓN: (hay un Escudo y Bandera de Nicaragua). 
LIC. YESSENIA MARIA CUEVAS LOPEZ Miembro del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO #3236 Teléfonos No. 2254-4076 Celular85884/29 
(hay un logotipo del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua) CERTIF/CACION Yo, Yesse{lia María Cuevas López, 
contador Público Autorizado, de la República de Nicaragua. 
de este Domicilio y Residencia, Autorizada para Certificar por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, y El Colegio 
de Contadores Públicos por un Quinquenio que finalizará en el 
año 2017 y con el Número 3236 DOY FE de haber tenido a la 
vista acta de constitución de Agropecuaria La Uvita San 
Francisco, S. A., constatado que no se han inscrito ante la 
D.G./., Alcaldía de Managua o Cámara de Comercio, no emitieron 
certificado de acciones, los libros contables (Diario y Mayor) 
se encuentran sin actividad contable, en vista que no adquirieron 
activos ni pasivos de ninguna índole, no celebraron ningún acto 
de comercio ni contrato con personas naturales o jurídicas 
durante el período que comprende del 01 de Enero al 31 de 
Julio del 20/6. Extiendo la presente Certificación en la ciudad 
de Managua, a los 18 días del mes de agosto del dos mil dieciséis. 
Extiendo la presente CERTIFICACION en la ciudad de 
Managua, a los dieciocho días del mes de Agosto del dos mil 
dieciséis. Atentamente, firma ilegible y sello de YESSENIA 
MARIA CUEVAS LO PEZ CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO 
NO. 3236" (hasta aquí termina la inserción de la Certificación). 
Punto número cinco; Sobre el reguardo de los libro.~ de la 
sociedad. En este estado el socio Presidente de la sociedad, 
Eduardo Estrada Martínez manifiesta que conforme las leyes 
de nuestro país, se debe designar a una persona que resguarde 
los libros y documentos de la sociedad que hoy se disuelve, para 
efectos legales, por un período de diez años, para lo cual propone 
nombrar como depositaria de tales documentos de la sociedad 
a Martha Elena Miranda Osegueda, quien manifiesta su 
avenencia para tal cargo, y siendo aceptada la moción por los 
presente, se aprueba la propuesta; quedando nombrada en este 
acto Martha Elena Miranda Osegueda como depositaria de los 
Libros y demás documentos de la sociedad. Punto número seis; 
Asuntos varios. De forma unánime, los socios presentes 
ACUERDAN; 1.- Delegar a la socia accionista Sandra Elena 
Estrada Miranda, a concurrir ante un notario público de su 
elección, a solicitar Certificación del acta de esta sesión, previa 
transcripción en el Libro de Actas correspondiente, para que 
surtan efectos legales todos lo abordado y acordado en esta 
Asamblea General de Accionistas. 2.- Delegar a la socia Martha 
Elena Miranda Osegueda para que concurra a las oficinas de 
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La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, a 
tramitar la publicación de la Certificación Notarial de la presente 
acta, para publicidad con terceros y que surta los efectos legales. 
Y no habiendo otro asunto más que tratar, se levanta y cierra 
la sesión a la una de la tarde del veinte de agosto del dos mil 
dieciséis, con lo que se concluye el Acta. la que se aprueba. 
ratifica y firmamos todos los socios presentes, en señal de 
aceptación con todo lo acordado". Hasta aquí termina la 
certificación del Acta, la que firmo y sello en la ciudad de 
Managua, a los veintidós días del mes de Agosto del año dos 
mil dieciséis. Y a solicitud de la joven SANDRA ELENA 
ESTRADA MIRANDA, secretaria de la Junta Directiva de la 
SOCIEDAD "AGROPECUARIA LA UVITA SAN 
FRANCISCO, S. A.", libro esta certificación en dos hojas 
útiles de papel sellado de ley serie "0" NUMERO 6966568 
Y 6966569, que firmo, sello y rubrico para fines de ley. 

(F) MARTHA OL/VIA RUIZ GUTIERREZ, NOTARIO 
PÚBLICO CARNET C.S.J. N° 22558. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2625 - M. 453195- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 006225-0RM4-20 16-CV 

El señor FRANCISCO ANTONIO SÁNCHEZ CASTAÑEDA, 
solicita se le declare heredero universal de los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejara su mamá señora ANA GREGORIA 
SANDINO CASTAÑEDA (q.e.p.d.). 

Quien se crea con igual o mejor derecho que los haga valer dentro 
del término de Ley. 

MANAGUA, nueve de agosto del dos mil dieciséis. (F) JUEZA 
EVELYNG DE JESÚS GONZALEZ BETANCOURT, 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO CIVIL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN MANAGUA. (F) SECRETARIA, 
ALDOVEJA. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2679- M. 454478- Valor C$ 95.00 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-LEÓN, informa de la publicación para 
convocatoria a: 

-Licitación Pública: # UNAN-León DDA-033-09-2016 
Adquisición de Equipos Informáticos para la UNAN-León, la 
cual se publicará el día 12 de Septiembre del 2016 

León, 07 de Septiembre del 2016. 

(f) lng. Néstor José Ramírez Corrales. DIRECTOR 
INTERINO DE ADQUISICIONES. UNAN-LEON. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP9385 - M. 22198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0991, Partida N° 8028, Tomo N° IV, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ULISES DAVID ROQUE BERMÚDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, 
Federico Sanz y Sanz s.j. El Secretario General, Miguel Ángel Ruiz 
Vicario s.j. El Decano de la Facultad, Vera Amanda Solís Reyes. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de junio del año 
dos mil cuatro. Se extiende la presente, en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los quince días del mes de junio del año 
dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP4879 -M. 57847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento 
once, tomo uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: ''LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

PRIMAVERA DE LOS ÁNGELES PAREDES REYES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Civil, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
Dieciséis días del mes de Diciembre del año dos mil Trece. El Rector 
de la Universidad, Alvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, Dieciséis de Diciembre del año dos mil 
Trece. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TPII028- M. 446703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 946, 
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página No473, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RÓGER DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Dirección y Administración Financiera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Posgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del 2016 (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP10992- M. 446581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIELA RAQUEL MAIRENA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 449-171 087-0004S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11195- M. 44 7896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 141, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARTHA NOHEMÍ LEZAMA MURILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-090576-0007P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Electrónica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP10995- M. 446600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos- de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

IN GRIS ELIMILETH GARCÍA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 444-081192-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de noviembre del 2015. ( t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10252- M. 443425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 566, Página No. 284, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

FABIOLA ERMISENDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, natural de 
Rivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes julio del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg.TP 11774- M. 451297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3303, Página 072, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CAROLINA CONCEPCIÓN ESCOBAR CÓRDOBAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez 
Somarriba. -

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del 2016. (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TP11775- M. 451321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 725, página 363, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

HERLIN JOSE ALEMAN CRUZ. Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 11776 - M. 451242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 315, 
Asiento N" 676, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SANDRA DEL SOCORRO BENAVIDEZ VALERIO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, con mención en Derecho Ambiental. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TPI1777- M. 451246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
I, Página 067, Línea 1604, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

REYES BONILLA JORGE LUIS. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano 
Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
24 de mayo del 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11778 - M. 45123 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
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CERTIFICA que bajo el Folio 161, Partida 4470, Tomo XXII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

ZAIDA AZILÉ EBANKS PARDO, ha cumplido c·on todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil diecieséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
(t) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP 11779 - M. 451334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 221, Página No. 111, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JUANA ESMELDA TORREZ LÓPEZ, natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 11780- M. 45133 7 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1556, Folio: 
050, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

ARIEL JOSE ALFARO FLORES, natural de Granada, 
departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis.- Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (t) 
Li. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg.TP11781- M.451328- ValorC$145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
070, en el folio 070, la inscripción del Tit~lo que íntegramente dice: 
"Número 070. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ZAIDA MARÍA SEDILES ZÚNIGA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 070, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
20 16." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 11782 - M. 451289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 404, tomo XIV, partida 13661, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARINA LISSETH LEIVA RODRÍGUEZ. Natural de Boaco, 
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Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: MSC. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año 
dos mil dieciséis. (t) MSC. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11783 - M. 451181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 121, tomo XIV, partida 12965, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA YASSIRA FLORES PÉREZ. Natural de Totogalpa, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11784- M. 451158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 17, tomoVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDIPCIA MILAGROS ESPINOZA ZELAYA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP 11785- M. 451156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 195, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ANIELKA MERCEDES ESPINOZA ZELAYA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPII786- M. 451179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 428, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GREACE ELIETTE MORALES TORUÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuicola, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI1787- M. 451149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 354, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

LUCÍA BEATRIZ ZELAYA SALGADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

7579 

www.enriquebolanos.org


12-09-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 172 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI1788- M. 451263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 030, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FÉLIX ANTONIO BUSTOS GAIT ÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg.TP11789- M. 451265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 029, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DELFINA DEL CARMEN ESPINOZA SILVA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 

presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 11790 - M. 451343 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el número 2424, 
Tomo V, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

NORIS KARELIA ALVARADO ZAMBRANA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2008. Rector Ge.neral: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del2008. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP11791 -M. 451294- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 28, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILSA MARIANA RODRÍGUEZ BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-070789-0001 M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad;Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI1792- M. 451167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto 
Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCELLA CAROLINA GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200494-00 15S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Nutrición. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11793 -M. 451170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 166, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH YORLENI VALDIVIA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-141190-0045E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en 1 nglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. Lá Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11794 -M. 451231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 154. 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLYN JOSÉ BALTODANO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-040981-0003L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
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publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1795- M. 451234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 349, Folio 349, Tomo VIII, Managua 
14 de julio del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Máster en Adminsitración en 
Salud, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MARELY DEL ROSARIO PAIZANO ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-120485-0001E, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Centro de 
Investigaciones y Estudios de la Salud (CIES/UNAN-Managua), 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
dias del mes de julio del dos mil dieciséis. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11796- M. 451325 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 158, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARIN RAQUEL ESCOBAR ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-281188-00 17Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg.TP11797- M. 451331- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

ARACELI TÓRREZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-261275-0010H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Morería. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11798 - M. 451349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORDAN ALEXANDER VADO GUERRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-141 093-0002Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
con Orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11799 -M. 451351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1077, Página 023, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 

Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLADYS LISSETH TALAVERA ARAUZ. Natural de El Cua 
Bocay, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutierrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TPI1800- M. 451356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4034, Página 379, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS ORTIZ CARBALLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero en Computación. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del año dos mil trece. Rector de la Universidad: 
lng. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veinte de agosto del 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TPI1801- M. 451375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 181, 
tomo IV, del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYLIN MASSIELL MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 568-220392-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos por la Instituto Politécnico de la Salud. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
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Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concenden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
ElmerCisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11802- M. 451378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 123, Tomo No. 07, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

DOMINGA DEL SOCORRO FLORES ARÁUZ, Natural de: 
Tipitapa, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes 
de diciembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes de 
marzo del dos mil dieciseis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg.TP11803- M. 5828504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOCELYN MARÍA SEVILLA MORAGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-061290-0001 A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1804- M. 451420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 131, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Este tí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDY DE JESÚS RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-171270-0003N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación en la Especialidad de Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11805 - M. 451417 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 302, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHIL VALESKA ARAGÓN TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-060392-0006C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII806- M. 451423- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 130, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMILET DEL CARMEN TALAVERA CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-131 068-0000Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos estáblecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1807- M. 451425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 231, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MIL TON ALEXANDER SÁNCHEZ MORÁN, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención en Matemática 
Educativa y Computación para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN. 

Reg. TP11808- M. 451432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 637, página 319, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JULIO CESAR ALVAREZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y del Medio Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 

de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Matilde Somarriba Chang, Secretario General, 1vette 
María Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del 2016 (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP11809- M. 451434- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2655, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

HARRY JOSÉ CHAMORRO RAMOS, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes 
de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad: Dr. 
Gilberto Bergman Padilla, El Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta y un dias del mes 
de mayo del dos mil catorce (f) Líe Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11810- M. 451428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0206; Número: 1916; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EGBERT ANTONIO CHAVARRÍA PINEDA. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de julio del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de agosto de 2016. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) M Se. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg.I1811-M.451414-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 12, Página 04 7, 
Tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUIS MANUEL SÁNCHEZ LEMUS, natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil diez. Rector de la 
Universidad, Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General, Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad, Msc. 
Osear Manuel Urbina Luna (f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro 
Académico Central, UPONIC. 

Reg. TPII812- M. 451465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 308, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

REBECA VIRGINIA BENEDITH, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Lengua y Literátura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11813- M. 4511469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 163, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LAURA MARÍA JARQUÍN ESCOBAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP118I4- M. 451478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página I59, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HUGO FRANCISCO RÍOS RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11815- M. 451476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 220, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELIETTE DE LOS ÁNGELES ESPINOZA HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 64, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MILENA DEL CARMEN LEYTÓN ALTAMIRANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11817 - M.451486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1116 Paginas 080-081, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MAGALY DESSIREE FLORES SANDINO. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 042-240494-0001 Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: María Myriam Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central -UNEH 

Reg. TP 11819- M. 451455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 304, 
Asiento 652, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESBIA CAROLINA CASTILLO DAVILA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
con Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. M se. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
M se Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del año dos mil quince (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP11820 - M.451459- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 0021 Paginas 002-003, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Técnicos de la UNEH en 
su Recinto Masaya y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

LEONARDO ANTONIO LATINO REYES. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 201-090693-00028 ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio del programa Técnico 
Superior y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Idioma 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: María Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central - UNEH 

Reg. TP 11821 -M. 451512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 184; Número: 1796; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DAMARIS ISABEL GONZÁLEZ CONTRERAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días 
del mes de febrero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 14 de marzo de 2016 Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 11822 - M. 451515 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 303, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANDYS JOSEPH TORRES MEJÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 122-300690-0002P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11823- M. 451532- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1508, Página 355, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELIETH FRANCELA JAMES PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: A_rquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledón, Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq .. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP 11824- M. 451551 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 252, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GRISELDA ANTONIA CRUZ OLIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención en Psicopedagogía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, quince de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, 

Reg. TP11825- M. 451542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 00619, Pagina 044, Tomo 001, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

YAMILETH DEL CARMEN ALVARADO CALERO. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil catorce. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Carlos Téllez Tellería Velásquez.- (t) 
Carlos Téllez Tellería Velásquez. Oficina de Programa, Departamento 
de Registro y Control Académico, Sede Central-UN EH 

Reg. TP 11826 - M. 451545 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 721, página 361, tomo 1, del Libro 
de Registro de Titulo, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

RAMON ANDRES GONZÁLEZ SAYLE. Natural de Guatemala, 
República de Guatemala, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
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Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI1827- M. 451535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 494, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agro forestal, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MODESTA JAKARELLY FLORESJARQUIN Natural de Bocana 
de Paiwas, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Agroforestal. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Blueflelds, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 27 días del mes febrero del año 2015. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Diógenes 
Solórzano Charlie. 

Es conforme, Bluefields, 21 de mayo del 2015. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 11828 - M. 451690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YARITZA ALIMAR RIVERA RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-1 00594-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11829- M. 451695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la OfiCina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4 7, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 

esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ERVING ALEXANDER USEDA VILLALOBOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11830 - M. 451701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", <;ertifica que en el Tomo 
1, Página 064, Línea 1541, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

LEZAMA RODRIGUEZ EXANIA MARIA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Medicinas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al Primer 
días Del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP11831 -M. 451704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 352, Folio 352, Tomo VIII, Managua 
14 de julio del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN- Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Master Universitario en 
Investigación en Ingeniería de Procesos y Sistemas Industriales 
, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JOSÉ ADILIO AGUIRRE JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-300589-0003X, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias e Ingeniería, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julio del dos mil dieciséis (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP11832- M. 451718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 91, Partida 4730, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

DEBORA RAQUEL LOPEZ GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta días 
del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. 
Gerardo Cerna Tercero., El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de junio del año dos mil dieciséis. (t) 
Msc. Gerardo Cerna Tercero. Secretario General Universidad de 
Occidente - UDO 

Reg. TP11833- M. 504408- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 149, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA DOCTORA JUDITH EUGENIA ZÁRATE LÓPEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Especialista en Cirugía General, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11834- M. 451640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 41 7, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES ROJAS PEREZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11835- M. 451573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 379, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

EFRÉN DE JESÚS POLANCO GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11836- M. 451657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 271, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARJORIE AZUCENA JIMÉNEZ ZÁRATE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 
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Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII837- M. 451569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 426, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JASMINA DEYANIRA MUNGUÍA MEJÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11838- M. 451571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página410, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN VALDIVIA SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 1 O de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11839 -M. 833292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 266, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Centro de 
Investigaciones y Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-PORCUANTO: 

LA DOCTORA MARÍA DOLORES FLORES JIMÉNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro de 
Investigaciones y Estudios de la Salud. POR TANTO: Le extiende 

el Título de: Maestra en Epidemiología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero More ira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero de12013. (f) Director Adjunto. 

Reg. TPI1840 -M. 451731 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 252, tomo Ill, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-PORCUANTO: 

KAREN PATRICIA BALMACEDA RÍOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR T~NTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2012. (f) Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 157, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KA REN PATRICIA BALMACEDA RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-010586-0001 C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

7590 

Reg. TP11841- M. 451586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

www.enriquebolanos.org


12-09-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 172 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 32, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CECILIO IGNACIO MIRANDA SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-251088-0001 Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería con Orientación en Paciente Crítico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11842 - M. 451583 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELSA FLORES CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 005-280485-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial éle la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1843- M. 825600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 222, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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WILRONALD GUZMÁN RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 362-150881-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11844- M. 822659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 219, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZZEL MARÍA OCAMPO DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-11 0386-0003H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11845 - M. 451621 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 150, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELJZABETH SUÁREZ DÍAZ. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 441-020391-0004D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veintiun días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11846- M. 451617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 160, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DERLIN GEOVANNY LOÁISIGA VILLAREYNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-301 091-0000A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería con Orientación en Materno 1 nfantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11847- M. 451626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA IVETH BUSTAMANTE ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-300389-0049W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11848 - M. 451632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA MARCELA BLANCO CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-290792-0000D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio de dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El ~ecretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, JI de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11849- M. 451635 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA GEYSELL TREMINIO MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 445-081191-0001 K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad; Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII850- M. 451643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

EDDY MARTÍN LEYTÓN. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-170190-0005E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII851- M. 451629- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VERÓNICA AZUCENA SILVA ARGEÑAL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050394-0001 N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Nutrición. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11852- M. 451653- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ESTERWIN ALEXANDER MENDOZA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-2 70291-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agrónomo. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 

titular en la Gaceta Diario Oticial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII853- M. 451655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KENIA LIZETH MEJÍA OLIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-030292-0001 Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio de dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11854- M. 833050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 491, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSELING FLORES BRIONES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-220494-0007V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco. 
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Es conforme, Managua, 1 7 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11855 - M. 451725 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

DARYS MINERVA BALMACEDA RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-180 194-0002V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11856- M. 451598 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 865, Página 33, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ingeniería Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA MORA ESTRADA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. Rafael Antonio 
Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, quince de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 11857 - M. 832851 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4264, Página 094, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS FRANCISCO MEMBREÑO MÉNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. 
Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiuno de octu.bre del 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 11858- M. 451736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 44 71, Página 197, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AMILCAR JOEL CARDOZA RIVAS. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de julio del2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 11859 - M. 451723 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5614, 
Acta No. 31, Tomo XII. Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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STEFANY DE LOS ÁNGELES TALAVERA PINEDA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 
días del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP11860- M. 451721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 18, Partida 4583, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

OLVIN JOSE MARTINEZ ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de junio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP 11861 - M. 451641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0117; Número: 0965; 
Tomo: Il, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IRAYDA GONZÁLEZ ZAMORA. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 18 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. 

Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI1862- M. 451624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página W 326, 
Asiento N°695, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BYRON ANTONIO LOPEZ LOPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciseis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP11863- M. 451593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., 
certifica que bajo el número 1525, página 763, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JUAN JOSE PUPIRO VARGAS. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la 
Orientación de Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de mayo del año dos mil tres. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Ariel 
Cajina Loáisiga. Secretaria General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, seis de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP 11864 - M. 451659- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 025, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ DUARTE MURILLO, Natural de: Juigalpa, 
Departamento de: Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de 
agosto del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 357, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Clínica y Cirugía de Rumiantes, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ DUARTE MURILLO, Natural de: Juigalpa. 
Departamento de: Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Clínica y 
Cirugía de Rumiantes. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de 
agosto del dos mil dieciséis. ( t) Martha del Carmen Potosme AguiJar, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 11865 - M. 451885 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 201, 
tomo VI. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DORLING IRIGOYEN BALDELOMAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 569-130 189-0000W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción 

será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII866- M. 451443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
65, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

EYDA ARACELY ROQUE PÉREZ. Ha. cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP 11867 - M. 451984 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 407, Página No. L-194, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ANIELKA YESENIA MORALES CHÉVEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas esta)>lecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil deiciséis. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 
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Reg. TP 11868 - M. 451982 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 394, Página No. L-187, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

YESENIA DEL CARMEN BERMÚDEZ MARAVILLA, 
natural de León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del afio dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del afio dos mil deiciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 1 1869 - M. 451986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 403, Página No. L- 192, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

DEYLING ESTHER CÁRDENAS VELÁSQUEZ, natural 
de El Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 

· su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del afio dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del afio dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 11870- M. 451964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 

Certifica que a la página 341, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

SCARLETT MERCEDES PÁIZ COREA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP1 1871- M. 452138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 351, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

YOVANI MARICELA MUNGUÍA GÓMEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f)Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII872- M. 452052- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 468, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ROXANA MARIELA SOLÍS GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Inglés, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
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del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11873 -M. 451960- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 496, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NADJA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11874- M. 451953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 456, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JEANNERY MASSIEL CRUZ PALMA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII875- M. 452011- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 424, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que diée: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA GUISSELL OVIEDO BETANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 4 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1876- M. 451996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 51, tomo VIl, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

LUZ DE JESÚS BARRIOS MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11877- M. 451994- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 48, tomo VIl, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO CINCO TINOCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11878- M. 451934- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 26, tomo 1, del Libro de Registro de Ti tul os 
de la Facultad de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

TRILSEL DAYANA SALGADO GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11879- M. 451942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 25, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MILAGROS DE LOS ÁNGELES RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 3 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII880- M. 452003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 101, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN MONCADA PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-260978-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 

de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11881 -M. 451778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESENIA DEL CARMEN LUNA PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-231 085-0008G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11882 - M. 451956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 162, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BlANCA PAOLA SOTO MEDRANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-291294-0035L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1883- M. 452024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA ISAMAR ORDÓÑEZ RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-201 092-0034N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia y 
Reanimación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11884- M. 451968- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA DEL SOCORRO MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-181192-0001 R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1885- M. 452054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, 
tomo Xlll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISYENIA DEL SOCORRO PÉREZ AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290 194-0028G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11886 - M. 451920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

TATIANA BEATRIZ CALERO RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 443-1 00292-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11887- M. 451991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 19, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO NOEL NAVAS CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-270285-0031 L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11888- M. 451972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

SHEYSA ISMARA LUNA PADILLA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-050793-0004A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y 
de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII889- M. 451974- Valor C$ 9?.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

YADIRA DEL CARMEN URBINA LOÁ YSIGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-131092-00 18H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 
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Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11890- M. 583836- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HARLING ARISTIDES CALERO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-300490-0000Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11891 -M. 452237- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. l, 
Folio W. 020, Número Perpetuo 066, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina 
lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice LA UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

RAYTHÍ DE LOS ANDES ZELEDÓN ORTEGA. Natural de 
Rio Blanco, Departamento de Matagalpa, Republica de Nicaragua ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Diplomacia 
y Relaciones Internacionales, para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil catorce. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Ricardo A. de León Borge. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez, Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
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de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N". 1, Folio N". 050, Número Perpetuo 022, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice LA 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

RAYTHÍ DE LOS ÁNDES ZELEDÓN ORTEGA. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Posgrado en Solución de Controversias 
Comerciales y Conflictos Internacionales para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil catorce. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Director 
del Post-Grado: Msc. Ricardo A. de León Borge. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez, Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP11892- M. 452232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0447, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera "PEDF", 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES ... 
POR CUANTO: 

DANNY ALEXANDER BARRERA LARGAESPADA, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de 
noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 1 1893 - M. 452240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉLIDA PETRONA CORONADO ANGULO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 363-090575-0001 J, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11894- M. 452163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifi<;a que en la página 144, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SARA MARGARITA PALACIOS ESCOTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-260892-001 OP, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11895 - M. 452166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 143, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KARLA VANESSA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-080194-0011 U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
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de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11896- M. 452201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 215, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Centro 
de Investigaciones y Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MIGUEL OCTAVIO NAVARRO MURILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-060690-0056R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP11897- M. 452168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYANIRE DEL CARMEN GÁMEZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-200296-0001 F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11898- M. 452134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LAURA MARÍA QUINTERO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-130294-0001 C ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1899- M. 452114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYSI ELIZABETH HERRERA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 242-170 193-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11900- M. 452104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

7603 

www.enriquebolanos.org


12-09-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 172 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA LÓPEZ CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-010894-0001 P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI 1901- M. 452252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 23, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR AMALIA SOLÓRZANO VALLE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-1 01180-0I29R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con Mención en Educación Primaria. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1I902 -M. 452106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 149, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ISAMAR VEGA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-30 1193-0002D, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contad u ría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, II de agosto del 20 I6. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11903 - M. 45211 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página I48, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVE~SIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MODESTO MOISÉS GUTIÉRREZ SILVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-I70395-00 11 W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII904- M. 452108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESCARLETH VANESSA DÍAZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-170693-0006W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

7604 

www.enriquebolanos.org


12-09-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 172 

once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11905 - M. 452096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 147, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA YADIRA CHAVARRÍA SILES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 241-01 1089-00081, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI 1906- M. 452178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónomá de Nicaragua, 
Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva 
esta oficina, con Inscripción No. 281, Folio 308-309, Tomo IV, 
Managúa 20 de septiembre del 2010, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN- Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Licenciada 
en Psicología, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MURIEL CAROLA DURÁN LUGO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-030575-0115Y, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, cumplió todas las formalidades establecidas en 
el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP 11907 - M. 452197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 916, tomo III, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

FRANCISCA ANTONIA PALACIOS TALENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del mes junio del año 
2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller . 

Es conforme, Bluefields, 29 de junio del 2012. (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 11908- M. 451988 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
043, bajo el Número 618, Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ALEX JOEX CASTILLO ARTETA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretaria General: 
Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

(f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
042, bajo el Número 617, Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ALEX JOEX CASTILLO ARTETA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua. a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretaria General: 
Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

( f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de RegistroAcadémico 
UCATSE. 

Reg. TP 11909 - M. 452179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 071, tomo XV, partida 14163, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ ESPINOZA MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido 
El Director de Registro: M Se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11910 -M. 451931- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 337, tomo XIII, partida 12114, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YADER DANIEL GAITÁN ZAPATA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil catorce El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido 
El Director de Registro: Lic Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticinco días del mes de noviembre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11911- M. 451999- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 40, Partida 80, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

ANGELO EMILIO JIMÉNEZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas POR TANTO: se le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna, El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General Universidad de Occidente -UDO 

Reg. TP 11912- M. 452642 - Valpr C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1589, Folio: 
OSO, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

YEINI LUZ GONZALEZ MEDINA, natural de Juigalpa, 
departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil diecisies. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI1913- M. 452040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 729, página 365, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

KATHERINE ALICIA PEREZ NAVARRETE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
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en Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Ivette María 
Sánchez Medioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Líe. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPIJ914- M. 452112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1514, Página 358, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HARYERI NADEISHDA GOMEZ ORTIZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del 2015. (t) M se. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Regi"stro U.N.I 

Reg. TP11915- M. 452100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 200, Página O 18, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EVELING DEL SOCORRO CENTENO GONZÁLEZ. Natural 
de San Ramón, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención Administración Escolar, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 

Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11916- M. 452102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 443, Página O 1 O, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA JESUS CENTENO GONZÁLEZ. Natural de San 
Ramón, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Líe. Maelia Celeste Divo González. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 11917- M. 452098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .C.C. Certifica 
que en Folio No. 029, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ TÉLLEZ RIVERA, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiseis días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: !van 
Daniel Ortiz Guerrero Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
agosto del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 432, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ZENEYDA CAROLINA MONJARREZ BACA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, 
O Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11919- M. 452079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 178, Página 004, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSEF TIKAYS CHAVARRÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del año dos mil doce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely del 
Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 1 I 920 - M. 452082 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 611, Folio 
0015, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

ADENELIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Masa tepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Derecho. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año 2016. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP11921- M. 452153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 061, Línea 14 73, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

SUMIRE KUZASA. Ha Cumplido con ¡odos los Requisitos 
Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11922 - M. 452141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 490, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ MEDRANO ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA AZUCENA FLORES RIZO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 452-070 190-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1924- M. 452159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 143, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH ELIZABETH POLANCO RAYO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-121294-0001 P ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas qué legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP 11925- M. 452256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página481, tomo X. del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS LORENZO VENEGAS GUERRERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11926- M. 452254- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 1559.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

STEPHANIE MAYARA BERRÍOS HERRERA, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. !van 
Daniel Ortiz Guerrero Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes 
de junio del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 11927 - M. 452295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 005, bajo el Número 008, Tomo VI, del Libro de 
Registro de Título de la Universidad Católica Agropecuaria del 
Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

RONALDO ANTONIO LACAYO QUEZADA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo y Cirujano 
Dental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de septiembre del año 2013. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José 
E lías ÁlvarezOrellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 43, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EL ODONTÓLOGO Y CIRUJANO DENTAL RONALDO 
ANTONIO LACAYO QUEZADA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Especialista en Ortodoncia, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN. 

Reg. TP11928- M. 452297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 526, Tomo VIl, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

ALVARO RENÉ ESTRADA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic. 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP11929- M. 452308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 287, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

CARLA ANIELKA HOOKER HALL. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma del Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 15 días del mes diciembre del 
año 2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 09 de febrero del año 2016. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP 11930- M. 452320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1585, Folio: 
050, tomo 001, del Libro de Registro de Títu,los de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Arquitectura y Diseño, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

SERGIO ALFONSO GAMEZ BARRIOS, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciado en Diseño Gráfico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto del 2016. 
(t) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 11939- M. 452371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 064, Línea 1539, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

KASTRO CARMONA EMILI VACARA CONCEPCION. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

7610 

www.enriquebolanos.org


12-09-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 172 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al Primer 
día Del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del atio 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11932 -M. 452348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el Folio No. 378, Página No. L-179, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JUANA GABRIELA PEREZ ESCALANTE, natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro y Admisión. 

Reg. TP 11933 - M. 452315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 418, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELlA LILLIETH MARADIAGA BETANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Agroecología Trópica!, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII934- M. 452351- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 169, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALICIA MARIBEL CASTELLÓN CHÁ VEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1935- M. 452365- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 07, Folio 028, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

JOHANA LISSETT GUIDO SARRIA. Natural de Posoltega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año 2016. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. 
Susy Duriez González. El Decano: lng. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo el Registro N° 04, Pagina 130, Tomo 
III, del Libro de Registro de Post grados, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

JOHANA LISSETT GUIDO SARRIA. Ha aprobado 
satisfactoriamente el Postgrado en Análisis Morfosintáctico del 
Discursos y Competencia Gramatical, POR TANTO: le extiende 
el Presente Diploma De: Especialista en Análisis Morfosintáctico 
del Discursos y Competencia Gramatical. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP 1193 7- M. 452362 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 06, Folio 028, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

HEYDI CRISTHIAN DÍAZ SILVA. Natural de Corinto, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año 2016. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. 
Susy Duriez González. El Decano: lng. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo el Registro N° 03, Pagina 130, Tomo 
III, del Libro de Registro de Postgrados, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

HEYDI CRISTHIAN DÍAZ SILVA. Ha aprobado 
satisfactoriamente el Postgrado en Análisis Morfosintáctico del 
Discurso y Competencia Gramatical, POR TANTO: le extiende el 
Presente Diploma De: Especialista en Análisis Morfosintáctico 
del Discurso y Competencia Gramatical. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP 11936- M. 452362 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 15, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUANITA LINETT DELGADO NARV ÁEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención en 
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 119338 - M. 452380- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2887, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice"LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARBELY DE LOS ANGELES VEGA MEDAL, Natural de: 
Nagarote, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General: Sobeyda Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes 
de junio del dos mil dieciséis. (f) Lic Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No.0575, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MARBELY DE LOS ANGELES VEGA MEDAL, Natural de: 
Nagarote, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
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en Gerencia de la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván 
Daniel Ortiz Guerrero Secretaria General: So bey da Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes 
de junio del dos mil dieciséis. (t) Lic Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11939- M. 452342- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 196, Página 018, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLENDA DEL SOCORRO SOBALVARRO RUIZ. Natural de 
Santa Lucía, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. 
Eugenio Esteban Torrez díaz. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11940- M. 452338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA MARÍA CORTEZ ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 287-201094-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 11 de enero del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1941- M. 452378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 297, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

LUZ YUDELY DUARTE CAMPOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 124-170993-0001 X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Cínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11942- M. 452382- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 297, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JUNIETH NOHEMÍ MORALES CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-080193-0001 H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11943- M. 452384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301, 
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tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ELVIS JOHEL CASTILLA VIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-120593-0002K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11944 - M. 452387 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 829, Página 829, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ALLAN RAFAEL MARTÍNEZ ZEPEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta uní versidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 
Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 295, Página 295, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ALLAN RAFAEL MARTÍNEZ ZEPEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de 
Mercadeo y Publicidad Estratégica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince Rector: Ph. D.Aiina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. Director de Registro. 

Reg. TP 11945 - M. 452396 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 89, 
Página No. 177, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDER DE LA CRUZ HERRERA GARCÍA, natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil nueve (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 1 O 1, 
página No 202, Tomo No. lll, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDER DE LA CRUZ HERRERA GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de Postgrado en Dirección de Operaciones y 
Recursos Huma.nos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los doce 
días del mes de diciembre del año dos mil nueve. El Rector de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año 2009. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 
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Reg. TP11946- M. 452396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 51, tomo 1, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

KARELIA IVETT LOPEZ PEREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del dos mil siete El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzman P. El Secretario General, N. González R. 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2007. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N°005, Página 001, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARELIA IVETT LÓPEZ PÉREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. PORTA NTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Niéaragua, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil once. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely del 
Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director 
de Registro Nacional. 

Reg. TP11947- M. 452376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 286, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GJSSEL KAROLINA RODRÍGUEZ CINCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-081192-0009D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11948 - M. 452402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3605, Página 262, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GERALDO ALFREDO PÉREZ NAVARRETE. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney 

Es conforme, Managua, ocho de junio del 2016 (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI1949- M. 452412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4558, 
Acta No. 27, Tomo X, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LINA MERCEDES MORALES LATINO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 
días del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 
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Reg. TPII950 -M. 452415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 099, tomo XV, partida t424 7, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JADER JAVIER CASTRO SOZA. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del mes de mayo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora lng. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido 
El Director de Registro: M Se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. (t) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11951 -M. 452406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL MARÍA VALDEZ QUINTANA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-1 01079-0045Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Másteren Administración 
Funcional de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1952- M. 452445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 68, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOUGLAS OVIDIO MELÉNDEZ REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016 (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11953- M. 452420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 458, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUCÍA ESTELLA GARCÍA MIRANDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Preescolar, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres dias 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11954- M. 452448- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 221, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Centro 
de Investigaciones y Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

PATRICIA AUXILIADORA AVILÉS BACA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-061269-0064D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez Moreira El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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